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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2021-20 de junio de 2022

Acta de Plenaria número 257 de la sesión ordinaria del día martes 
24 de agosto de 2021

Presidencia de los honorables Representantes: Jennifer Kristin Arias Falla,  
Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Luis Alberto Albán Urbano.

En la República de Colombia, el día martes 24 
de agosto de 2021, abriendo el registro a las 3:24 
p. m., dando inicio a las 4:10 p. m., atendiendo 
la convocatoria a sesión virtual o remota, a través 
de la plataforma Google Meet, se reunieron los 
honorables Representantes que adelante se indican 
con el fin de sesionar de conformidad con el 
mandato legal, coordinada desde el Salón Elíptico 
del Capitolio Nacional por la Secretaría General 
de la Corporación. 

El señor Presidente de la Corporación dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida con el siguiente resultado:
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Excusas de los Representantes:
Irma Luz Herrera Rodríguez 
José Daniel López Jiménez
Jhon Arley Murillo Benítez.
Los documentos originales reposan en la 

Subsecretaría General de la Honorable Cámara de 
Representantes.
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Incapacidades de los Representantes:
Hernán Banguero Andrade
Félix Alejandro Chica Correa
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa 
Karina Estefanía Rojano Palacio
Julio César Triana Quintero.
Los documentos originales reposan en la 

Subsecretaría General de la Honorable Cámara de 
Representantes.

La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al orden del día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2021-2022

Del 20 de julio de 2021 al 20 de junio de 2022
(Primer periodo de sesiones 20 de julio  

al 16 de diciembre de 2021) 
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  

y 79 Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

para la sesión ordinaria del día martes 24 de agosto 
de 2021

Hora: 3:00 p. m.
“Para esta sesión se contará con la presencia 

de los delegados de todos los partidos y/o 
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movimientos políticos en el Salón Elíptico y los 
demás Representantes a la Cámara por la plataforma 
Meet”1

I
Llamado a lista y verificación del quórum.

II
Himno nacional de la República de 

Colombia.
III

Proyectos para segundo debate
1. Proyecto de ley número 026 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se promueve 
la educación inclusiva y el desarrollo in-
tegral de niños, niñas y adolescentes con 
trastornos específicos del aprendizaje.

Autores: Senadores: Ruby Helena Chagüi Spath, 
Andrés García Zuccardi, John Moisés Besaile 
Fayad, Iván Darío Agudelo Zapata, Bérner León 
Zambrano, Gabriel Velasco Ocampo, Honorio 
Henríquez Pinedo, Nadia Blel Scaff, Ana María 
Castañeda Gómez y los Representantes: Jorge 
Eliécer Tamayo, Esteban Quintero Cardona, Martha 
Villalba Hodwalker, Anatolio Hernández, Mónica 
Valencia Montaña, Milton Angulo Viveros, Emeterio 
Montes de Castro, Adriana Gómez Millán.

Ponentes: Representantes: Esteban Quintero 
Cardona, Martha Villalba Hodwalker, Mónica 
Raigoza Morales.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 630 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1242 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1499 de 2020.

Aprobado en Comisión Sexta: noviembre 17 de 
2020.

Anuncio: agosto 23 de 2021.
2. Proyecto de Ley Orgánica número 192 

de 2020 Cámara, por la cual se modifica 
y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la 
Comisión Legal para la Protección Inte-
gral de la Infancia y la Adolescencia del 
Congreso de la República de Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes: Ángela Patricia 
Sánchez Leal, Adriana Magali Matiz Vargas, Eloy 
Chichi Quintero Romero, Jairo Humberto Cristo 
Correa, César Augusto Lorduy Maldonado, Carlos 
Eduardo Acosta Lozano, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, Julián 
Peinado Ramírez, Julio César Triana Quintero, 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut, y la Senadora Ema 
Claudia Rodríguez de Castellanos.

1  Con fundamento en la Resolución número 0777 del 2020 
del 6 de abril de 2020, expedida por la Mesa Directiva 
de la Corporación, adicionada por la Resolución número 
1125 del 17 de julio de 2020.

Ponentes: Representantes: Julián Peinado 
Ramírez, Adriana Magali Matiz Vargas, César 
Augusto Lorduy Maldonado, John Jairo Hoyos 
García, Juanita María Goebertus Estrada, Luis 
Alberto Albán Urbano, Carlos Germán Navas Talero, 
Ángela María Robledo Gómez, Henry Cuéllar Rico.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 686 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 958 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 887 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: junio 11 de 
2021.

Anuncio: agosto 23 de 2021.
3. Proyecto de ley número 466 de 2020 

Cámara, por la cual la Nación declara 
patrimonio histórico y cultural al munici-
pio de Tame del departamento de Arauca, 
exaltando su condición de “Cuna de la Li-
bertad de Colombia”, reconociendo y re-
saltando la inmensa labor libertadora del 
Coronel y Párroco Fray Ignacio Mariño 
y el Lancero, Sargento Inocencio Chincá, 
por los acontecimientos históricos de la 
Campaña Libertadora del Siglo XIX”.

Autor: Representante Nevardo Eneiro Rincón 
Vergara.

Ponentes: Representantes José Vicente Carreño 
Castro, Nevardo Eneiro Rincón Vergara.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1356 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 81 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 565 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: abril 6 de 2021.
Anuncio: agosto 23 de 2021.
4. Proyecto de ley número 452 de 2020 Cá-

mara, por medio del cual se modifica y se 
adiciona la Ley 47 de 1993 (infraestructu-
ra pública turística).

Autores: Senadora María del Rosario Guerra de 
la Espriella y la Representante Elizabeth Jay- Pang 
Díaz.

Ponentes: Representantes: Enrique Cabrales 
Baquero, Víctor Manuel Ortiz Joya.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1199 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 309 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 940 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: junio 16 de 
2021.

Anuncio: agosto 23 de 2021.
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5. Proyecto de ley número 543 de 2021 Cá-
mara, por medio del cual se establecen 
incentivos económicos para fortalecer el 
acceso y las oportunidades en empleo para 
la población pospenada –Ley Johana Ba-
hamón–.

Autores: Representantes: Luvi Katherine Miranda 
Peña, Édward David Rodríguez Rodríguez, Yenica 
Sugein Acosta Infante, Ángela Patricia Sánchez 
Leal, Carlos Alberto Cuenca Chaux, John Jairo 
Roldán Avendaño, Norma Hurtado Sánchez, Juan 
Carlos Wills Ospina, Luis Alberto Albán Urbano, 
Juan Carlos Lozada Vargas, Andrés David Calle 
Aguas, David Ernesto Pulido Novoa.

Ponentes: Representantes: John Jairo Roldán 
Avendaño, John Jairo Berrío López, Luvi Katherine 
Miranda Peña, Óscar Darío Pérez Pineda.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 192 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 573 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 874 de 2021 y 1013 
de 2021 enmienda.

Aprobado en Comisión Tercera: junio 17 de 
2021.

Anuncio: agosto 23 de 2021.
6. Proyecto de ley número 010 de 2020 Cá-

mara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 274 de 2020 Cámara, por la cual 
se establecen medidas tendientes a la re-
ducción gradual de la producción y consu-
mo de plásticos de un solo uso y se prohíbe 
su fabricación, importación, exportación, 
comercialización y distribución en el terri-
torio nacional, y se dictan otras disposi-
ciones.

Autor:
Proyecto de ley 010 de 2020 Cámara, 

Representantes: Juan Carlos Lozada Vargas, Harry 
Giovanny González García, Ángel María Gaitán 
Pulido.

Proyecto de ley 274 de 2020 Cámara, Sena-
dores: Angélica Lisbeth Lozano Correa, 
Guillermo García Realpe, Maritza Mar-
tínez Aristizábal, Jorge Eduardo Londoño 
Ulloa, Antonio Eresmid Sanguino Páez, 
Paloma Susana Valencia Laserna, Eduar-
do Emilio Pacheco Cuello, Daira de Je-
sús Galvis Méndez, Temístocles Ortega 
Narváez, Pablo Catatumbo Torres Victo-
ria, Gustavo Bolívar Moreno, José David 
Name Cardozo, Iván Marulanda Gómez; 
y el Representante Luciano Grisales Lon-
doño.

Ponentes: Representantes: Luciano Grisales 
Londoño, Ángel María Gaitán Pulido, César 
Augusto Ortiz Zorro.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 626 de 2020 y 701 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1263 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 400 de 2021 y 1069 
de 2021 Subcomisión.

Aprobado en Comisión Quinta: diciembre 14 de 
2020.

Anuncio: agosto 23 de 2021.
7. Proyecto de ley número 545 de 2021 Cá-

mara, por medio de la cual se fortalece el 
financiamiento de los pequeños y media-
nos productores agropecuarios.

Autores: Representantes: Erasmo Elías Zuleta 
Bechara, Hernando Guida Ponce, Carlos Julio 
Bonilla Soto, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
Jorge Enrique Burgos Lugo, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, José Eliécer Salazar López, Wílmer 
Ramiro Carrillo Mendoza, Élbert Díaz Lozano, 
Alonso José del río Cabarcas, Teresa de Jesús 
Enríquez Rosero, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker, Óscar Tulio 
Lizcano González, Harold Augusto Valencia 
Infante, Christian José Moreno Villamizar, Milene 
Jarava Díaz, John Jairo Roldán Avendaño, José 
Gabriel Amar Sepúlveda, Salim Villamil Quessep, 
César Augusto Lorduy Maldonado, Yamil Hernando 
Arana Padauí, Néstor Leonardo Rico Rico, John 
Jairo Cárdenas Morán, Norma Hurtado Sánchez, 
Óscar Darío Pérez Pineda, Nidia Marcela Osorio 
Salgado, Juan Manuel Daza Iguarán, Jorge Enrique 
Benedetti Martelo, Faber Alberto Muñoz Cerón, 
Mónica Liliana Valencia Montaña, José Edilberto 
Caicedo Sastoque, Mónica María Raigoza Morales, 
Andrés David Calle Aguas; y los Senadores: José 
David Name Cardozo, Bérner León Zambrano 
Erazo, Maritza Martínez Aristizábal, John Moisés 
Besaile Fayad.

Ponentes: Representantes: Wadith Alberto 
Manzur Imbett, Erasmo Elías Zuleta Bechara, José 
Gabriel Amar Sepúlveda, Juan Pablo Celis Vergel.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 193 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 491 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 940 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: junio 17 de 
2021.

Anuncio: agosto 23 de 2021.
8. Proyecto de ley número 209 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se dictan me-
didas para la protección del adulto mayor 
y se fortalece la política de envejecimiento.
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Autor: Representante, Víctor Manuel Ortiz Joya. 
Ponentes: Representante: Juan Carlos Reinales 

Agudelo, Jorge Alberto Gómez Gallego.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 690 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 224 de 2021.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 872 de 2021.
Aprobado en Comisión Séptima: junio 8 de 2021.
Anuncio: agosto 23 de 2021.
9. Proyecto de ley número 460 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se promueve la 
educación emocional en las instituciones 
educativas de preescolar, primaria, básica 
y media en Colombia.

Autores: Representantes: Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, María José Pizarro Rodríguez, 
Adriana Gómez Millán, Emeterio José Montes de 
Castro, Rodrigo Arturo Rojas Lara, Aquileo Medina 
Arteaga, Wílmer Leal Pérez, Esteban Quintero 
Cardona.

Ponentes: Representantes: Martha Villalba 
Hodwalker, María José Pizarro, Aquileo Medina 
Arteaga.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1267 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 232 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 496 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 12 de 2021.
Anuncio: agosto 23 de 2021.
10. Proyecto de ley número 435 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se modifica la 
Ley 1617 de 2013 y se dictan otras dispo-
siciones.

Autores: Representantes: Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Alejandro Alberto Vega Pérez, Élbert 
Díaz Lozano, Juan Fernando Reyes Kuri, Alonso José 
del río Cabarcas, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
Hernando Guida Ponce, Édward David Rodríguez 
Rodríguez, César Augusto Lorduy Maldonado, 
Jhon Arley Murillo Benítez, Buenaventura León 
León, Jorge Méndez Hernández, John Jairo Roldán 
Avendaño, Adriana Gómez Millán, Karina Estefanía 
Rojano Palacio, Luis Alberto Albán Urbano, Jorge 
Enrique Burgos Lugo; y los Senadores: Jose Ritter 
López Peña, Iván Darío Agudelo Zapata.

Ponentes: Representantes: Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Alejandro Alberto vega Pérez, Édward 
David Rodríguez Rodríguez, César Augusto Lorduy 
Maldonado.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1069 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 513 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 988 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: junio 11 y 15 
de 2021.

Anuncio: agosto 23 de 2021.
IV

Anuncio de proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 

2003).
V

Negocios sustanciados por la Presidencia.
VI

Lo que propongan los honorables 
Representantes.

La Presidente,
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA.

El Primer Vicepresidente,
CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA.

El Segundo Vicepresidente,
LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO.

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite legislativo 
son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los proyec-
tos de ley y/o actos legislativos: proposicio-
nes.plenariasvirtuales@camara.gov.co.

• Para impedimentos a los proyectos de ley 
y/o actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co.
• Para proposiciones de debates de control 

político y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Vamos a dar el uso de la palabra, señor Secretario, 

un total de 20 intervenciones por un tiempo de 2 
minutos cada uno. Por favor, solicitan el uso de la 
palabra bien sea por la plataforma o acá de manera 
presencial. 

Señores Representantes, si alguien más va a 
solicitar el uso de la palabra, por favor hacerlo en 
este instante. 

Tiene el uso de la palabra el Representante León 
Fredy Muñoz. 

Intervención Representante León Fredy 
Muñoz Lopera:

Gracias señora Presidenta. Ayer recibimos con 
mucho dolor, un sector importante del país, el 
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asesinato de Esteban Mosquera, un joven estudiante 
de Unicauca. Un joven que en el 2018, el Esmad le 
sacó uno de sus ojos y se volvió un símbolo de la 
lucha social, de la lucha estudiantil; ese joven, con el 
que tuvimos la fortuna de compartir en los 50 años 
del Consejo Regional Indígena del Cauca, después 
de haberle sacado el ojo, se recupera de ánimos, 
se llena de amor y de lucha para seguir luchando 
por el movimiento estudiantil, desde el periodismo 
independiente, además. 

Este joven que estuvo muy activo en todos estos 
dos meses del paro, haciendo visible las atrocidades 
que estaban pasando allí en el Cauca, en el Valle del 
Cauca, desde la prensa alternativa siguió entregando 
todo a su energía, con un solo ojo en su lente, pero 
con el alma puesta en la justicia social. 

Ayer lo asesinaron como están asesinando a lo 
ancho y largo de todo el país, esta extrema derecha 
que lo único que busca es seguir incendiando el 
país, acabar con lo poquito que queda. Yo quiero 
mandarle un mensaje a la juventud de todo el país, 
al movimiento estudiantil, no se dejen provocar 
que eso es lo que está buscando la extrema derecha 
de este país, provocar a los estudiantes, provocar 
la juventud para que salgan a la calle y seguirlos 
masacrando, como los masacraron en estos dos 
meses del paro nacional. 

A ustedes jóvenes, vamos a juntarnos y vamos a 
cambiar la historia de este país, convoquemos todo 
lo alternativo, toda la fuerza y vamos a cambiar 
la historia. No se dejen provocar, que lo que está 
buscando esta extrema derecha de este país es 
provocarlos para seguirlos asesinando en las calles 
como está pasando hoy, como pasó con Esteban 
Mosquera el día de ayer, vamos a ganarle en las 
urnas y vamos a construir ese país que Esteban 
estaba luchando.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Erasmo Zuleta, Partido de La U, 
Córdoba. 

Sonido para el Representante Erasmo por favor.
Intervención Representante Erasmo Elías 

Zuleta Bechara:
Muy buenas tardes señora Presidenta, un 

saludo especial para usted, para mis colegas, 
Vicepresidentes de la Cámara de Representantes 
y toda la Mesa Directiva, buenas tardes a todos 
los colegas que hoy están en la plenaria. Queridos 
colegas, esta constancia en el día de hoy es para 
pedirles a todos ustedes que nos acompañen a la 
bancada del departamento de Córdoba y de Sucre 
en la proposición que radicaremos en el Presupuesto 
General de la Nación para atender la problemática de 
la ola invernal que está afectando a nuestro querido 
departamento de Córdoba y a nuestro departamento 
hermano, Sucre.

Coincidencialmente hace 3 años que llegué al 
Congreso de la República para esta fecha del año 
2018 y nos encontrábamos en la misma temporada 

de lluvia que estaba afectando al departamento de 
Córdoba, hoy 3 años después, los cordobeses siguen 
viviendo las mismas dificultades a causa de las 
inundaciones provocadas por el desbordamiento 
del río Sinú, río San Jorge y el Cauca en el sur 
del departamento de Córdoba; hago un llamado 
como miembro de la bancada del departamento de 
Córdoba para que le damos soluciones definitivas a 
la problemática que está afectando a los cordobeses, 
más del 50% de los municipios declarados en 
emergencia roja, más de 20 municipios de los 30 
que tiene el departamento de Córdoba afectados 
a causa de las inundaciones provocadas por los 
desbordamientos. 

Yo creo que es el momento de no seguir con 
pañitos de agua tibia y que en el Presupuesto 
General de la Nación, apelando a la solidaridad de 
mis colegas, sean aprobados los recursos para los 
estudios definitivos de los más de 300 puntos críticos 
que tiene el río Sinú y el San Jorge, esa es la petición 
para ustedes, queridos colegas, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Abel David Jaramillo tiene el uso 
de la palabra, se encuentra de manera presencial.

Intervención Representante Abel David 
Jaramillo Largo:

Muchas gracias señora Presidenta. Un saludo 
especial a la Mesa Directiva, a todos los colegas y 
a los colombianos y colombianas que nos siguen en 
este momento. Señora Presidenta, mi constancia va 
en dos sentidos, el primero de ellos, el día de ayer en 
el resguardo indígena de San Lorenzo en el municipio 
de Riosucio, Caldas, se presentó una emergencia en 
la creciente del río Aguas Claras, que es tributario 
al río Supía, río Cauca; esta creciente súbita afectó 
a una comunidad del resguardo indígena, donde 
muchas familias resultaron damnificadas por esta 
borrasca y esta creciente que se presentó el día de 
ayer, afectando cultivos, afectando especies menores 
y muchas familias perdieron sus enseres. 

Queremos hacer el llamado a la Unidad de 
Gestión del Riesg, para que haga presencia, 
al Instituto Nacional de Vías porque también 
fueron destruidos varios puentes que conectan la 
comunidad, varias zonas en las cuales también son 
vehiculares, carreteras que fueron afectadas por 
esta gran creciente que se presentó; pero también 
al Ministerio de Agricultura para que atienda de 
manera directa a las poblaciones que perdieron sus 
cultivos, que perdieron su pancoger, que perdieron 
también de una otra manera sus animales que son 
prácticamente la subsistencia de muchas de estas 
familias del resguardo indígena de San Lorenzo. 

Hacemos un llamado al Gobierno nacional y al 
Ministerio del Interior para que acudan de manera 
directa a atender esta emergencia ambiental por la 
ola invernal que está viviendo nuestro país. 

Señora Presidenta, en otro sentido, esta semana 
también, desafortunadamente, conocimos unas 
amenazas de muerte en contra de la minga indígena, 
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en contra el Consejo Regional Indígena del Cauca, 
en contra del Consejo Regional Indígena del Huila, 
en contra del Consejo Regional Indígena de Caldas 
(Cridec), a sus consejeros mayores, a nuestros 
líderes, al Senador de la República Feliciano 
Valencia; el bloque capital del Distrito Capital de 
Bogotá, como así se suele denominar de la gente de 
bien, están en este momento amenazando de muerte 
a nuestros líderes y dirigentes. 

Queremos hacer un llamado a la Fiscalía General 
de la Nación para que investigue de manera directa y 
judicialice y den con los responsables, esto no puede 
seguir pasando en nuestro país, que sigan de manera, 
podemos decirlo, camuflada, de manera en la cual 
sigan intimidando a todos los sectores sociales y 
especialmente al movimiento indígena. 

Hacemos llamado a la Defensoría del Pueblo y a 
todos los organismos de seguridad y de protección 
para que garanticen la vida de estos dirigentes que 
están en este momento, están amenazados de muerte 
y que ya están identificados. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Tiene el uso de la palabra César Ortiz, Partido 
Verde.

Intervención Representante César Augusto 
Ortiz Zorro: 

Gracias Presidenta. Presidenta, quiero hacer un 
llamado al Gobierno nacional por la grave situación 
que se está presentando en el departamento de 
Casanare, con ocasión del gigante derrumbe de la 
vía el Cusiana que conecta a Yopal con Sogamoso, 
el cual tiene interrumpido el tránsito de pasajeros y 
carga con mi departamento, ocasionando pérdidas 
millonarias al comercio, a los agricultores, a los 
ganaderos, al sector petrolero y especialmente 
afectando la seguridad alimentaria de la mayoría de 
los habitantes de Casanare. 

Esta situación pone en riesgo las 250 mil toneladas 
de arroz que faltan por cortar y transportar al mercado 
interno, agravando la crisis por la que atraviesan 
los agricultores arroceros de mi departamento. El 
cierre indefinido de la vía del Cusiana, Presidenta, 
se veía venir ante la falta de un programa planificado 
y de acciones eficaces de intervención integral a 
esta vía nacional que estaba solicitando a través de 
audiencias públicas de la discusión del Presupuesto 
General de la Nación, a través de debates de 
control político pero lamentablemente Invías solo 
interviene el mejoramiento con pañitos de agua 
tibia, sin importarle los incalculables perjuicios 
económicos a Casanare por eventos como el del 
derrumbe que se ha presentado hoy en el sitio las 
Lajas del municipio de Aguazul, y demás sitios 
críticos que históricamente han bloqueado el tránsito 
vehicular de mi departamento y el desarrollo de mi 
departamento. 

La indolencia del Gobierno nacional para con 
esta vía que se destruyó gran parte con el desvío del 
tránsito de carga y de pasajeros de la vía Bogotá-
Villavicencio se ve reflejado con el vergonzoso 

desplome del viaducto de la Orquídea antes de su 
inauguración hace 2 años aproximadamente, sin que 
Invías demuestre un interés eficaz para que se inicie 
la nueva construcción del mismo. 

Quiero decirle a la señora Ministra, que con 
trabajos de pala que hacen los obreros amarillos 
en la vía del Cusiana, no se resuelve el problema 
de estabilidad de esta vía nacional, por ello, al 
Presidente, Iván Duque, le he reclamado con 
carácter, una urgente inversión superior a los 350 
mil millones de pesos para la vía del Cusiana, que 
moviliza cientos de miles de toneladas de productos 
agrícolas, ganaderos, petroleros y especialmente de 
pasajeros. 

Exigimos los casanareños con firmeza una 
solución definitiva al paso vial en el sitio las Lajas, 
para que no se presente la misma interrupción en el 
próximo invierno y para que no siga obstruyendo 
el desarrollo y el progreso de Casanare, muchas 
gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Tiene el uso de la palabra el Representante Julián 
Peinado.

Intervención Representante Julián Peinado 
Ramírez: 

Muchas gracias Presidenta, un saludo especial 
para usted y para la Mesa Directiva. Quiero contarle 
que en este fin de semana tuve la oportunidad, de 
la mano del doctor John Jairo Roldán, acompañar 
a las comunidades del Bajo Cauca Antioqueño y 
es inédito, insólito, la ausencia de inversión para 
atajar esta ola invernal, sobre todo en el municipio 
de Cáceres, Caucasia, Tarazá, Zaragoza, Nechí; 
solamente vemos pañitos de agua tibia, que no 
resuelven la necesidad de los jarillones inmediatos 
que necesitamos para proteger un sector, una 
subregión que ha sido tan golpeada por la violencia 
y por la ola invernal. 

Adicionalmente, siguen las afectaciones 
producidas por Hidroituango, los pequeños 
pescadores se quejan, los mineros también 
manifiestan lo propio y dicen que son perseguidos 
por las autoridades policivas, las autoridades 
militares, quienes dicen, ellos les exigen vacunas 
para poder sacar ese poco oro que sacan para 
subsistir, la persecución en contra de estos pequeños 
mineros es absurda y urge una brigada de atención 
a la formalización de estas personas que dependen 
de muy poco, de lo que logran lavar en los ríos para 
poder subsistir. 

Así mismo, existen quejas frente a la Unidad de 
Atención de Víctimas, quienes no han desembolsado 
las indemnizaciones que allí se han concentrado y 
que son mayoría dentro de las afectaciones que se 
han causado por las olas de violencia históricas en el 
departamento de Antioquia, es por eso, Presidenta, 
que queremos pedirle que usted envíe copias de 
esta constancia, para que sean transmitidas a las 
autoridades competentes y se pongan al bando y 
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al frente de esta situación, muchas gracias señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Mónica Valencia, Partido de la U, 
Vaupés, quien se encuentra de manera virtual. 

Intervención Representante Mónica Liliana 
Valencia Montaña:

Gracias señora Presidenta, un cordial saludo 
para usted, para toda la Mesa Directiva, a todos mis 
colegas. El día de hoy quiero dejar constancia que 
en el departamento del Vaupés ha venido creciendo 
la inseguridad tanto en el área urbana como en lo 
rural, lo cual es muy preocupante para todos los 
habitantes de este territorio; esto lo menciono porque 
este fin de semana quise adelantar un recorrido por 
las comunidades indígenas establecidas en el medio 
Vaupés y mi esquema de seguridad y los habitantes 
de la zona me informaron que por mi seguridad 
era mejor no ir a visitar esas comunidades, por lo 
que ahora solo se puede visitar comunidades más 
cercanas al casco urbano en Mitú y posponer las 
visitas a los lugares más lejanos.

En mi concepto, no puede ser posible que esté 
perdiendo terreno en la lucha contra los grupos 
al margen de la ley y que el Ejército Nacional no 
reconozca este problema social ante la población, 
pues le solicitamos por escrito hace días que me 
indicaran sobre la viabilidad para realizar dicho 
viaje y es el momento que no he recibido ninguna 
respuesta por parte de ellos, ni para informar si todo 
está bien, ni para informar los riesgos que existen, 
lo cual me parece muy grave, pues está en riesgo 
la integridad física de las personas que debemos 
visitar las diferentes poblaciones de nuestra Nación 
en cumplimiento de nuestras funciones. 

Como ustedes muy bien saben, en Vaupés sufrimos 
por años el flagelo del conflicto armado interno, pero 
con el acuerdo de paz se había mejorado la seguridad 
y eso a pesar de que nunca llegaron recursos para 
mejorar la brecha social, pues ningún municipio del 
Vaupés fue incluido para ser beneficiarios de los 
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial 
(PDET), lo cual genera desigualdad entre los 
territorios víctimas del conflicto. 

Durante la firma de paz afirmaban en esa época el 
Gobierno que la toma guerrillera del año 98 fue algo 
pasajero y hoy se demuestra la gran equivocación, 
porque se está creciendo el conflicto interno, la 
historia hay que recordarla para no repetirla y la 
guerra ha generado desplazamientos, separación 
de familias y pérdidas humanas y materiales y por 
eso no queremos que en Vaupés se vuelva a sufrir el 
conflicto armado. 

Por lo tanto, hago un llamado al Gobierno 
nacional, a la Fuerza Pública a redoblar esfuerzos 
para que de la mano de la población local se 
pueda tener mayor seguridad en el área rural del 
departamento del Vaupés. Gracias señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Luis Alberto Albán, quien se 
encuentra en el atril.

Intervención Representante Luis Alberto 
Albán Urbano:

Muy buena tarde para todas y todos quienes 
escuchan. Esta es una constancia de reconocimiento 
a la labor del refugio humanitario por la vida y por 
la paz que se viene dando en la ciudad de Popayán 
desde el viernes anterior, y además para denunciar 
los asesinatos de Esteban Mosquera, dirigente 
estudiantil y líder social y de Jair Calderón Aranda 
firmante del Acuerdo de Paz. 

El refugio humanitario es una continuación de 
la peregrinación por la vida y por la paz, el refugio 
humanitario quiere poner de presente la necesidad 
que tenemos los firmantes de la paz de defender 
la vida, la necesidad que tenemos los firmantes de 
paz de darle a conocer al país y al mundo que están 
asesinando a quienes apostamos a la paz, aunque hay 
que decir también que, con muy pocos resultados, 
por quienes le apuestan a la guerra. 

El refugio humanitario, es un esfuerzo para 
mostrarle al país y al mundo que persistimos en 
el Acuerdo pero que ese acuerdo no significa nada 
si no hay garantías de vida, y en medio de ese 
refugio humanitario, de ese clamor por la vida, lo 
que encuentra uno es del asesinato del dirigente 
estudiantil y líder social en la ciudad de Popayán, 
Esteban Mosquera y también el asesinato de Jair 
Calderón Aranda, con él son 284 firmantes de la paz, 
hombres y mujeres asesinados; por eso, este refugio 
humanitario, continuación de la peregrinación, es el 
primero pero no será el último hasta que no logremos 
garantías de vida, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Jairo Cala, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención Representante Jairo Reinaldo 
Cala Suárez: 

Muchas gracias señora Presidenta. En el día de 
hoy queremos dejar una constancia para denunciar 
los graves hechos y las graves condiciones en 
las que está teniendo que pasar la comunidad de 
los municipios de Landázuri y Santa Elena en el 
departamento de Santander; allí esta comunidad 
viene siendo objeto de un proceso de explotación 
carbonífera del cual se desconoce si cuenta con las 
licencias requeridas, pero quienes transportan el 
material vienen causando graves daños a las vías 
que comunican al sector rural de estos municipios 
y causando daños al ambiente y a la vida de los 
habitantes de este territorio. 

Hoy, estas comunidades campesinas no cuentan 
con vías para transitar y cada que lo intentan son 
obstruidos por los enormes cráteres que dejan 
las volquetas de doble tracción que transportan el 
carbón. Hay un llamado de las comunidades de este 
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territorio del Carare y del Opón para que el Gobierno 
departamental y la Agencia Nacional de Minas 
pueda llegar hasta allí y concertar con la comunidad, 
explicarle a la comunidad por qué se viene causando 
ese impacto tan fuerte al ambiente del territorio, a la 
flora y la fauna y por qué no se tienen en cuenta las 
peticiones de los habitantes del territorio para que 
esta explotación se dé de manera concertada con las 
organizaciones de la comunidad que allí existen. 

Además de eso, las graves afectaciones de la 
troncal del Carare que también viene siendo objeto 
de derrumbes y que tiene prácticamente aislada a 
todos los habitantes del Carare y del Opón sin poder 
sacar sus productos al mercado, ni tener acceso a 
lo necesario que hay que llevar de los poblados. 
Muchas gracias señora Presidenta. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Tiene el uso de la palabra el Representante Jorge 
Burgos, se encuentra manera presencial.

Intervención Representante Jorge Enrique 
Burgos Lugo: 

Buenas tardes señora Presidenta, compañeros de 
este recinto de la Cámara de Representantes. En la 
tarde de hoy quiero dejar una constancia por la difícil 
situación que hoy atravesamos en el departamento 
de Córdoba, como decía mi compañero de bancada, 
el doctor Erasmo Zuleta Bechara, me uno a esa 
proposición que el Gobierno nacional busque una 
solución definitiva a estos puntos críticos, que 
vienen agobiando al departamento de Córdoba 
años tras años, no podemos permitir que esto siga 
sucediendo a constantes épocas de invierno en 
nuestro departamento. 

Hoy la población ribereña, todos los municipios 
que colindan con el río Sinú hoy están afectados, 
están inundados donde la mayor de la población 
son pequeños productores del campo; quiero invitar 
al Gobierno nacional, a la Unidad del Riesgo que 
lleguen en esas ayudas humanitarias a donde esas 
personas que hoy han perdido todo, han perdido su 
pan coger, no tienen dónde dormir, han perdido sus 
camas, han perdido sus aves de patio, necesitamos 
que la ayuda del Gobierno nacional sea pronta, hacer 
ese censo de caracterización para poderle llevar las 
ayudas también a futuro, ya que estas tierras van a 
quedar afectas por esta inundación que hoy agobia a 
nuestro departamento. 

Tenemos en San Pelayo, la boca de la Majagua, 
tenemos en Palo de Agua del municipio de Santa 
Cruz de Lorica, la boca de la Nicolasa, tenemos 
en San Bernardo del Viento también una alta 
población inundada y la gran mayoría son pequeños 
productores del campo. 

Invito al Gobierno nacional para que estas 
ayudas lleguen pronto, estas personas se encuentran 
habitando las vías porque no tienen dónde dormir; en 
el día de hoy llegó el doctor Rodolfo González de la 
Unidad de Riesgo, hemos venido dialogando desde 
el día sábado con él, donde hemos hecho presencia 
permanentemente defendiendo los intereses de la 

gente de nuestro departamento, muchísimas gracias 
señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Wílmer Leal, tiene el uso de la 
palabra por 3 minutos. 

Intervención Representante Wílmer Leal 
Pérez: 

Presidenta muchas gracias, un saludo especial 
a la Mesa, a mis compañeras y compañeros. 
Presidenta, tenemos que hoy darle a conocer al 
país una triste noticia de lo que está pasando con 
la minería en el país, pero fundamentalmente en 
departamentos como el mío Boyacá donde su 
minería es mayoritariamente minería subterránea, 
hoy no más, Presidenta, registramos el doloroso 
hecho de 12 víctimas en un socavón en el municipio 
de Tópaga. 

Noticia que no solo enluta al departamento, 
sino a toda la minería Presidenta, en el país, por 
eso quiero aprovechar este espacio, este Congreso 
para pedirle al Gobierno nacional que a través de la 
Agencia Nacional de Minería, no solo se tomen las 
acciones para ayudar a que las familias encuentren 
a sus esposos que quedaron allí, sino que además se 
construya un mecanismo y un proyecto que haga de 
la minería no solo responsable sino segura. 

Por eso quiero, Presidenta, que a través suyo y 
de la Mesa Directiva, se le pidan al Presidente de la 
República los recursos necesarios para implementar 
cuanto antes un plan de capacitación y de 
mejoramiento en el tema minero, fundamentalmente 
de la minería del carbón subterránea. Muchas gracias 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Jairo Cristancho, tiene el uso de la 
palabra para una constancia.

Intervención Representante Jairo Giovanny 
Cristancho Tarache:

Gracias señora Presidenta, con un saludo a usted 
y a todos los colegas, compañeros de la Plenaria de 
la Cámara el día de hoy. Gracias Presidenta porque 
yo sé que ya estábamos haciendo las constancias, 
pero quiero dejar claros dos puntos el día de hoy 
que desafortunadamente afectan a mi Orinoquía, 
a mi Casanare del alma. Presienta, usted que es 
de la Orinoquía sabe lo importante de nuestras 
vías de ingreso a la Orinoquía, ustedes sufren 
permanentemente esa vía Villavicencio-Bogotá, 
pero nosotros tenemos una vía ahora que es la única 
que nos conecta con el centro del país y es la vía de 
Sogamoso-Aguazul-Yopal, usted sabe que en estos 
días, una falla geológica que es repetitiva en estos 
120 km que comunican de Sogamoso a Aguazul, 
que en estas épocas de invierno frecuentemente 
hay deslizamientos y hay bloqueo completo de la 
vía y nuestros transportadores en estas cosechas del 
arroz, cuando llevamos el ganado a Bogotá tiene que 
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cambiar completamente y pasando de 12 horas a 
Bogotá desde Yopal un viaje de hasta 24 a 36 horas. 

Entonces, hacemos un llamado, el sector de las 
Lajas completamente cerrada la vía, Sogamoso-
Aguazul que hay una inversión del Gobierno, 
sí, muy bien, pero que tenemos que hacer unos 
mantenimientos inmediatos, obras de contención 
en ese sector que no será más de 4, 5 km que 
frecuentemente sufre deslizamientos y nos obstruye 
la vía y nos deja esa despensa que es el Llano para 
Colombia completamente obstaculizada y con 
un compromiso grave para nuestros ganaderos, 
para nuestros arroceros, nuestros palmeros y hago 
un llamado al Invías para que se dé una solución 
definitiva a esta problemática con esta vía Cusiana, 
que hay unos recursos allí asignados pero que no 
son suficientes. Es un llamado, un clamor por los 
agricultores, empresarios y ganaderos del Casanare. 

Y por otra parte querida Presidenta, no sé de 
qué paz hablan y en este momento porque yo veo 
algunos compañeros clamando por la seguridad 
de los desmovilizados de las FARC, pero aquí 
también tenemos que clamar por la seguridad de 
los colombianos; yo considero que la paz es para 
todos, anoche aquí en Támara, Casanare, a la una de 
la mañana, un municipio en las cordilleras fue una 
bomba explotada, inmediatamente el día de hoy a 
primera hora salen por los medios estos delincuentes, 
disidentes de las FARC del Frente 28, manifestando, 
atribuyéndose que ellos son los culpables y que van 
a, supuestamente, a las personas que no paguen 
vacuna, eso es algo muy, muy grave para esta zona 
del Casanare. 

Consideramos que la paz es para todos y 
necesitamos una paz verdadera en la cual nos dé 
la garantía, el llamado al Ministerio de Defensa, 
nuestras Fuerzas Militares que son las que nos 
representan, hacer presencia en esta zona de Tamara, 
del piedemonte para proteger a los ciudadanos 
de bien, es muy importante, consideramos que 
necesitamos una paz, una paz en la cual todos 
tengamos igualdad de derechos y el derecho más 
importante y fundamental es la vida, querida 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Jairo Cristancho, ¿se le corto?, 
¿ya terminó?, es que sentí que se le había cortado, 
perfecto.

Intervención Representante Jairo Giovanny 
Cristancho Tarache:

Sí señora, para terminar, para terminar 30 
segunditos, si me lo permite. 

Entonces, hago un llamado, Presidenta, a que 
hagamos una paz verdadera, una paz donde se sienta 
la seguridad, donde se pueda en este país vivir, vivir 
con diferencias de ideologías, pero en lo cual nos 
respetemos del derecho fundamental que es la vida. 
Así que, Presidenta, exigimos y esperamos pronta 
respuesta de nuestro Ministro de Defensa, nuestro 
señor Gobernador ha estado en ese Consejo de 

Seguridad esta mañana ahí en Tamara con el señor 
Alcalde, pero es algo muy preocupante que nos 
genera una zozobra.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Héctor Ángel Ortiz, Partido 
Centro Democrático, Boyacá, que se encuentra de 
manera presencial en el recinto, con él cerramos las 
intervenciones. Señor Representante, tiene usted el 
uso de la palabra.

Intervención Representante Héctor Ángel 
Ortiz Núñez:

Gracias señora Presidenta. Hoy Boyacá se 
encuentra de luto una vez más, señora Presidenta 
quiero dejar constancia sobre la difícil situación 
que presentan los habitantes del municipio de 
Tópaga, una explosión en una mina de carbón hoy 
da cuenta de 4 mineros fallecidos y 8 desaparecidos, 
pero también resaltar la labor del salvamento 
minero, de la Agencia Nacional de Minería donde 
inmediatamente abocaron tan pronto se produjo este 
deceso. 

Pero el llamado es a la Agencia Nacional de 
Minería, a los mineros que aún no están formalizados 
para que tomemos la mayor parte de las medidas 
exigidas para tal fin, este sector tan importante de la 
economía en nuestro departamento debe ser mirado 
con otros ojos señora Presidenta, a todas estas 
familias nuestras condolencias y apoyo permanente 
al sector de la minería en nuestro departamento. 
Gracias señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Representante, con esto damos por 
terminado el uso de la palabra para constancias. 

Vamos entonces señor Secretario, por favor 
verificar el quórum para dar inicio a esta sesión.

Señor Secretario, perdóname un segundito, antes 
de arrancar la sesión, queremos enviarle un abrazo 
muy solidario, bendiciones al Representante Julio 
César Triana, quien está en este momento ingresando 
a cirugía de emergencia, esperamos que salga todo 
muy bien y que Dios lo traiga siempre con muchas 
bendiciones y con buena salud. 

Por favor, señor Secretario, verificar el quórum.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano 
Nos unimos todos a ese sentimiento de solidaridad 

expresada por la Presidenta, de toda la Cámara, de 
todos los funcionarios para un gran hombre, un gran 
señor, un gran líder, un gran congresista. Que todo 
salga bien, le pedimos a Dios, todo poderoso. 

Señora Presidenta, existe quórum decisorio 
con 100 honorables Representantes registrados 
en la plataforma y 47 honorables Representantes 
registrados manualmente. 

Se abre la sesión siendo las 4:10 p. m. del día 24 
de agosto de 2021, con el siguiente orden del día. 
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Lectura del orden del día. 
Señora Presidenta, ha sido leído el orden del día. 
Hay una proposición que busca modificar el 

mismo, si usted lo autoriza lo leemos.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Gracias Secretario. Me dice que hay una 

modificación del orden del día y una proposición 
también, ¿verdad?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano 

Sí Señora, hay una proposición de Jorge Tamayo. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Que es para modificación del orden del día.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano 
Solo la del orden del día, de Jorge Tamayo, y lo 

otro es una proposición general. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano 
Dice así:

“Proposición
Modifíquese el Punto 3 del orden del día 

‘Proyectos para segundo debate’, pasando el 
Proyecto de ley número 435 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se modifica la Ley 1617 de 2013 y 
se dictan otras disposiciones”, que se encuentra en 
el Punto 10, pase al Punto 3. 

Firma, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda.

Señora Presidenta, la proposición y, señores 
miembros de la plenaria, de Jorge Tamayo, busca en 
“Proyectos para segundo debate”, pasar del Punto 
10, “Proyectos para segundo debate”, repito, pase 
a número 3.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Jorge Tamayo, ¿usted quiere 
darnos la motivación?, por favor, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda:

Gracias señora Presidenta. Esta es una iniciativa 
que hemos intentado en varias oportunidades sacarla 
adelante, lamentablemente por tiempos no hemos 
podido pero que tiene un amplio consenso en todo 
el Congreso de la República. 

Hoy las instituciones educativas en todo Colombia 
padecen de un problema legal, tienen problemas de 
titulación y se le dificulta a las entidades certificadas 
en educación poder estructurar y adelantar proyectos 
para mejoramiento de las sedes escolares por falta 

de la titulación, porque no la hay; pero lo mismo 
sufren hospitales, lo mismo sufren cantidad de 
instituciones públicas que han sido construidas en 
terrenos que fueron donados y nunca los legalizaron, 
en zonas verdes, en zonas que tienen una serie de 
dificultades y entonces genera una problemática en 
todas las instituciones territoriales. 

Hemos venido trabajando y en la urgencia de 
poder sacar adelante este proyecto y dotar de esta 
herramienta jurídica, para efecto de que se puedan 
adelantar este tipo de proyectos de mejoramiento 
o de construcción de sedes educativas en todo el 
territorio nacional. Es un problema estructural que 
tiene en estos momenticos, de los tantos que tiene 
el sistema educativo colombiano y también la 
infraestructura pública donde funcionan y prestan 
servicios muchas entidades del Estado. 

Es en ese sentido, Presidenta, que le pido que 
se considere para avanzar en este, sin quitar la 
importancia de los demás proyectos, simplemente 
este tiene una urgencia, en la medida que por tiempo 
se nos ha quedado en los trámites anteriores, en 
anteriores legislaturas. Gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Representante, vamos, entonces le 
solicitaría de manera respetuosa a esta plenaria 
y por supuesto los que han hecho la solicitud que 
mantuviéramos el orden como está, ya que lo que 
hemos venido haciendo es corriendo los proyectos 
de acuerdo a como los vayamos debatiendo y 
consideramos que pues todos los proyectos también 
son importantes para los diferentes actores de estos 
proyectos y quienes los han estado sacando adelante. 

Así que de manera respetuosa, pediría que se 
mantenga el orden del día, vamos entonces a votar la 
proposición de cambio del orden del día de manera 
primera y luego de acuerdo a la votación, entonces 
vamos con el orden del día, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano 

Entonces, se abre el registro para votar la 
proposición del doctor Jorge Tamayo, que busca 
modificar el orden del día, pasar el punto 10 al punto 
tercero, dentro de los proyectos para segundo debate. 

Se abre el registro, si se vota SÍ queda aprobada 
la proposición y por lo tanto el punto diez pasa al 
tercero, en proyectos para segundo debate; si se vota 
NO el orden del día, se va a someter como viene 
en la ponencia, como viene presentado por la Mesa 
Directiva, que es lo que ha manifestado la señora 
Presidenta como recomendación. Pueden votar.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, por favor cerrar el registro y 
anunciar el resultado. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano 

¿Quién falta? Se cierra el registro y la votación 
es como sigue: 
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Por el SÍ:
Élbert Díaz Lozano 
Carlos Julio Bonilla Soto 
José Joaquín Marchena
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache 
Nilton Córdoba Manyoma 
Milene Jarava Díaz 
Diego Patiño Amariles 
Mónica María Raigoza Morales 
José Eliécer Salazar López 
Anatolio Hernández Lozano 
Jorge Méndez Hernández 
John Alejandro Linares Camberos. 
Por el SÍ: 
12 votos manuales, 28 electrónicos. Para un total 

por el SÍ de 40 votos. 
Por el NO:
Édward David Rodríguez Rodríguez 
Ricardo Alfonso Ferro Lozano 
Víctor Manuel Ortiz Joya 
Óscar Camilo Arango Cárdenas 
Karen Violette Cure Corcione 
Jaime Armando Yepes Martínez 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses 
Aquileo Medina Arteaga 
Eloy Chichi Quintero Romero 
Héctor Ángel Ortiz Núñez 

Hernán Humberto Garzón Rodríguez 
John Jairo Roldán Avendaño 
Gabriel Santos García 
David Ernesto Pulido Novoa 
Juan Carlos Lozada Vargas 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut 
Julián Peinado Ramírez 
Juan Diego Echavarría Sánchez 
Óscar Darío Pérez Pineda 
Juan Carlos Rivera Peña 
Juan Carlos Reinales Agudelo 
Henry Cuéllar Rico 
María José Pizarro Rodríguez 
David Ricardo Racero Mayorca 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón 
José Élver Hernández Casas 
Jorge Alberto Gómez Gallego 
Luis Fernando Gómez Betancourt 
Juan David Vélez Trujillo 
Carlos Alberto Cuenca Chaux 
Modesto Enrique Aguilera Vides. 
Por el NO: 31 votos manuales, 53 electrónicos. 

Para un total por el NO de 84 votos.
Señora Presidenta, ha sido negada la proposición 

que busca modificar el orden del día, para pasar el 
Punto 10 al Punto 3, en lo que se refiere a proyectos 
para segundo debate.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias señor Secretario. Vamos entonces a 
someter a consideración el orden del día. Se abre la 
discusión. Anuncio que se va a cerrar. Se cierra la 
discusión. ¿Aprueba esta plenaria el orden del día?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano 

Pregunta la Presidenta a la plenaria, si aprueban 
el orden del día presentado por la Mesa Directiva a 
esta plenaria para el día de hoy. Si alguien va a votar 
de manera negativa, por favor nos lo manifiesta en 
estos momentos. 

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad el orden del día, como fue presentado 
por la Mesa Directiva.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias señor Secretario. Vamos entonces al 
segundo punto del orden del día, por favor Secretario. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano 

Es el Himno nacional, las notas marciales del 
Himno nacional de la República de Colombia. 

Le pedimos a todos los señores Representantes 
que se encuentran en el recinto, igual a los asesores 
y demás funcionarios que nos pongamos de pie para 
escuchar el Himno de nuestra República.

–Himno nacional de la República de Colombia– 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Primer proyecto en el orden del día, señor 

Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Siguiente punto
Proyectos para segundo debate
Proyecto de ley número 026 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se promueve la educación 
inclusiva y el desarrollo integral de niñas, niñas 
y adolescentes con trastornos específicos del 
aprendizaje. 

Autores: Ruby Helena Chagüi, Andrés García 
Zuccardi, John Moisés Besaile, Iván Darío Agudelo, 
León Zambrano, Gabriel Velasco, Honorio 
Henríquez, Nadia Blel Scaff, Ana María Castañeda, 
Jorge Eliécer Tamayo, Martha Villalba, Anatolio 
Hernández, Mónica Valencia, Milton Ángulo, 
Emeterio Montes, Adriana Gómez Millán. 

Ponentes: Esteban Quintero, Martha Villalba, 
Mónica Raigoza. 

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 630 de 2020. 

Ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1242 de 2020. 

Segundo debate: Gaceta del Congreso número 
1499 de 2020.

Se aprobó en la Comisión Sexta: 17 de noviembre 
de 2020. 

Se anunció para este debate: 23 de agosto de 
2021.

Señora Presidenta, según nos informa el 
Subsecretario, este proyecto tiene seis impedimentos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Por favor leer los impedimentos señor Secretario.
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Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se declara impedido para este proyecto de ley 
el Representante Erasmo Elías Zuleta Bechara, por 
tener familiares en los grados de consanguinidad 
establecidos en la ley con participación en una 
institución educativa de educación básica, primaria 
y secundaria que se podría beneficiar con algunas 
de las disposiciones establecidas en la presente 
iniciativa. 

Igualmente David Ernesto Pulido Novoa se 
declara impedido, debido a que existe un posible 
conflicto de intereses, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 2003 de 2019, que modificó 
la Ley Quinta de 1992, ya que tiene familiares 
dentro de los grados estipulados por la ley, que 
son propietarios de instituciones preescolar, básica 
y media, por lo que el objeto y el articulado de 
este proyecto de ley hace referencia, a lo cual con 
el trámite y aprobación de este proyecto podrían 
resultar beneficiados.

Carlos Eduardo Acosta Lozano también se 
declara impedido para este proyecto de ley, debido 
a que tiene familiares en primer grado que pueden 
verse beneficiados o afectados. 

César Augusto Pachón Achury se declara 
impedido, lo anterior teniendo en cuenta que se 
pueden ver beneficiados sus familiares dentro del 
segundo y tercer grado de consanguinidad. 

El Representante Carlos Ardila Espinosa se 
declara también impedido por tener familiares 
que son docentes en instituciones educativas de 
preescolar, primaria, básica y media.

Henry Cuéllar Rico también se declara impedido 
debido a que tiene familiares en primer grado de 
consanguinidad que trabajan en el sector educativo 
y que puede existir un posible conflicto de intereses 
con el proyecto en mención.

Esos serían los impedimentos, señora Presidenta.
Entonces repito, los siguientes Representantes 

se retiran de la plataforma y del recinto mientras 
se discuten y se votan sus impedimentos; Erasmo 
Elías Zuleta Bechara, David Ernesto Pulido Novoa, 
Carlos Eduardo Acosta Lozano, César Augusto 
Pachón Achury, Carlos Ardila Espinoza y Henry 
Cuéllar Rico.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Han sido leídos los impedimentos señor 
Secretario, certificando que los Representantes no 
se encuentran ni en el recinto ni en la plataforma. 
Vamos a someter a consideración entonces los 
impedimentos. Se abre la discusión. Anuncio que se 
va a cerrar. Se cierra la discusión.

Señor Secretario, abrir el registro para votar los 
impedimentos leídos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, por favor recoger los últimos 
votos y cerrar el registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar? Se cierra el registro y la 
votación es como sigue:

Por el sí:
Elbert Díaz Lozano
Martha Patricia Villalba Hodwalker
Jorge Méndez Hernández
Óscar Tulio Lizcano González
Víctor Manuel Ortiz Joya
Carlos Germán Navas Talero
Elizabeth Jay-Pang Díaz
José Eliécer Salazar López
Inti Raúl Asprilla Reyes
Mauricio Andrés Toro Orjuela
César Augusto Ortiz Zorro
Diego Patiño Amariles
Julián Peinado Ramírez
Andrés David Calle Aguas
Gabriel Santos García
Jaime Armando Yepes Martínez
Eloy Chichi Quintero Romero.
Por el sí: 17 votos manuales, 15 electrónicos. 

Para un total por el sí de 32 votos.
Por el no:
Esteban Quintero Cardona
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán
Juan David Vélez Trujillo
Luis Fernando Gómez Betancourt
Adriana Magali Matiz Vargas
Rodrigo Arturo Rojas Lara
José Joaquín Marchena
Germán Alcides Blanco Álvarez
Óscar Darío Pérez Pineda
Juan Carlos Rivera Peña
Nilton Córdoba Manyoma
David Ricardo Racero Mayorca
Mónica María Raigoza Morales
Anatolio Hernández Lozano
Juan Carlos Reinales Agudelo
John Alejandro Linares Camberos
Alfredo Rafael Deluque Zuleta.
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Por el no: 18 votos manuales, 60 electrónicos. 
Para un total por el no de 78 votos.

Entonces tenemos 78 votos en contra y 32 a 
favor, han sido negados los impedimentos leídos 
señora Presidenta.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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(NOTA ACLARATORIA)
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Los Representantes Erasmo Zuleta, David 
Pulido, Carlos Eduardo Acosta, César Augusto 
Pachón, Carlos Ardila y Henry Cuéllar pueden 
ingresar nuevamente a la plataforma o al recinto, ya 
que les fueron negados sus impedimentos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, Secretario. Vamos entonces con el 
informe con que termina la ponencia, por favor darle 
lectura al informe.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición con que termina el informe de 
ponencia dice así:

“En mérito a lo expuesto se rinde ponencia 
positiva y solicitamos a los Honorables 
Representantes de la plenaria de la Cámara de 
Representantes dar segundo debate al Proyecto de 
ley número 026 de 2020 Cámara, “por medio de 
la cual se promueven la educación inclusiva y el 
desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes 
con trastornos específicos del aprendizaje”.

Firman: Esteban Quintero Cardona Coordinador 
ponente, Marta Villalba Hodwalker Representante 
a la Cámara ponente, Mónica Raigoza Morales 
Representante a la Cámara ponente.

Ha sido leído el informe de ponencia que busca y 
recomienda la plenaria darle segundo debate a este 
proyecto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, gracias. Vamos entonces a 
votar el informe de ponencia. Se abre la discusión. 
Anuncio que se va a cerrar. Se cierra la discusión. 
¿Aprueba esta plenaria el informe con que termina 
la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria si, ¿aprueban 
el informe de ponencia, que busca darle segundo 
debate a este proyecto? Si alguien va a votar 
negativamente por favor lo manifiesta.

Ha sido aprobado señora Presidenta, por 
unanimidad el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, señor Secretario. Representante Esteban: 
¿usted quisiera decir algo antes de que arranquemos, 
o votamos el articulado? Tiene el uso de la palabra 
por cinco minutos.

Intervención Representante Esteban Quintero 
Cardona:

Presidenta muchas gracias, un saludo muy 
especial para todos los compañeros. Hoy me 
corresponde ser coordinador ponente junto con mi 
compañera Martha Villalba y mi compañera Mónica 

Raigoza de la Comisión Sexta de un proyecto muy 
bonito, un proyecto como los que saben, sabemos 
sacar desde la Comisión Sexta, un proyecto que 
busca mayor equidad y mayor inclusión de algunos 
grupos poblacionales.

Se trata entonces del informe de ponencia del 
Proyecto de ley 026 del 2020 de autoría de varios 
Senadores y Representantes, especialmente de la 
Senadora Ruby Chagüi, de algunos compañeros del 
Centro Democrático, de otros partidos y de quien les 
habla también como coautor.

Este Proyecto de ley consta de 10 artículos, 
tiene concepto positivo por parte del Ministerio 
de Educación y lo que busca específicamente el 
proyecto de ley es promover la educación inclusiva, 
efectiva y el desarrollo integral de niños, niñas 
y adolescentes con dificultades o trastornos de 
aprendizaje.

Ustedes de pronto se preguntarán, por qué o 
quizá creerán muchos de los colombianos que esto 
ya debió estar regulado en la ley o en las leyes de la 
República, pues es específicamente esta es la razón de 
ser del proyecto de ley. Resulta que no tenemos una 
política pública diferenciada en Colombia enfocada 
a la atención de los estudiantes con dificultad de 
aprendizaje. Y ¿quiénes son esos estudiantes esos 
niños, niñas y adolescentes con dificultades de 
aprendizaje? Son esos niños que tienen que adquirir 
ciertos conocimientos académicos, altamente 
específicos porque tienen algunas problemáticas en 
temas como la lectoescritura, la matemática, en temas 
cognitivos, procesos cognitivos, de codificaciones 
fonológicas y una que creo que nosotros estamos un 
poquito más familiarizados con ese término y son 
las dificultad, las dificultades para prestar atención.

No hay entonces en Colombia una estrategia, ni 
mecanismo para mitigar las falencias en el proceso de 
aprendizaje de este grupo poblacional. Un ejemplo 
de esto es que el SIMAT, el Sistema Integrado de 
Matrículas, el cual es una herramienta que permite 
organizar y controlar el proceso de las matrículas 
en todas sus etapas, este grupo poblacional no tiene 
una clasificación específica para la anotación de los 
estudiantes que tienen dificultad de aprendizaje, pues 
la clasifican como otras, en la categoría de otros. Y 
muchos colombianos e incluso muchas personas que 
tienen que manejar programas o proyectos para este 
grupo poblacional, los asemejan o los asemejamos 
con las personas en situación de discapacidad.

Este proyecto de ley lo que pretende entonces, es 
crear esas herramientas y esos mecanismos para que 
los estudiantes con dificultad de aprendizaje puedan 
superar esas barreras y haya una categoría específica 
para ellos, una política pública determinada.

¿Qué pretende lo que acabo de enunciar? 
Ello concretamente pretende tres o cuatro cosas 
específicamente, que el Gobierno Nacional delimite 
las cualificaciones y la formación que deben cumplir 
los docentes para tratar a este grupo poblacional, 
apreciada Martha; que el Gobierno Nacional, doctora 
Mónica, acompañe a las Entidades Territoriales y a 
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ah, la dejaron como constancia.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
La de Elizabeth está como constancia, pero son 4 

avaladas: Milene Jarava, Héctor Vergara, John Jairo 
Hoyos y Modesto Aguilera.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vamos a leerlas entonces. Como dijo la Presidenta, 
sin proposiciones como viene en la ponencia el 1°, 
8°, 9° y 10 y con proposiciones avaladas el 2, 3, 5 
y 7.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Para el artículo 2° una proposición que presenta 
la Representante Juanita Goebertus Estrada, es 
una proposición supresiva que pide modificar el 
artículo 2° en su inciso primero, en la parte final 
elimina la expresión ‘razones por las cuales no son 
discapacidad’, esa sería la primera para el artículo 
segundo.

También para el artículo segundo, el Representante 
Juan Carlos Losada presenta una proposición en 
el mismo sentido de la doctora Juanita Goebertus, 
eliminando la expresión ‘razones por las cuales no 
son discapacidad’.

El Representante Modesto Enrique Aguilera en 
el artículo 2 modifica, el cual quedaría así:

“Artículo 2°. Definición. Para efectos de esta 
ley se entienden como trastorno del aprendizaje 
aquellas dificultades asociadas en la capacidad 
del niño, niña y adolescente para recibir, procesar, 
analizar o memorizar información desarrollando 
problemas en los procesos de lectura, escritura, 
cálculos aritméticos e incluso dificultades en la 
adquisición del conocimiento, nuevas habilidades y 
destrezas propias del proceso y desempeño escolar 
del niño, niña, adolescente y joven”.

Para el artículo tercero, Neyla Ruiz firma 
una proposición aditiva que pide adicionar dos 
parágrafos, del siguiente tenor:

“Parágrafo primero. El Ministerio de Educación 
Nacional contará con seis meses a partir de la 
expedición de la presente ley para establecer los 
lineamientos mínimos para la atención pedagógica 
de estudiantes que presentan trastornos del 
aprendizaje”.

Parágrafo segundo. El Ministerio de 
Educación Nacional deberá garantizar los ciclos 
de capacitación y formación a las Entidades 
Territoriales certificadas para la interiorización de 
las competencias a que se refiere la presente ley”.

Otra proposición para el artículo tercero, el 
Representante Modesto Aguilera que pide modificar 
el inciso primero, el cual quedaría así:

las Secretarías de Educación mediante jornadas de 
diagnóstico, precisamente para valorar cuáles de 
estos niños, jóvenes y adolescentes pertenecen al 
grupo poblacional.

Se instaura una clasificación para el registro de 
estudiantes que presenten dificultades de aprendizaje 
y se hace una relación concreta o interrelación para 
el diagnóstico, no solamente con el Ministerio de 
Educación sino con el Ministerio de Salud. Este 
diagnóstico se hará a partir de los 6 años de edad 
y entre el año 0 y el año 6 se va de alguna manera 
haciendo seguimiento a ese niño para que en el año 
6 pueda tener este diagnóstico concreto y específico 
por parte del Ministerio de Salud y el Ministerio de 
Educación.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

2 minutos más para el Representante para que 
pueda terminar, por favor.

Intervención Representante Esteban Quintero 
Cardona:

Voy terminando Presidenta. Aparte, obliga a que 
se haya una incorporación de la educación inclusiva 
en los proyectos educativos institucionales.

Es este entonces el informe de ponencia el 
cual acabamos de votar unánimemente positivo, 
hay cerca de 35 proposiciones al articulado, que 
ya juiciosamente hemos hablado con varios de 
los proponentes, de los o por decir con todos los 
proponentes, los congresistas algunas quedarán 
como constancias, otras están avaladas. Señora 
Presidenta, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto. Entonces vamos con los siguientes 
artículos que no tienen proposiciones; los vamos a 
votar como vienen en la ponencia: artículos 1°, 8°, 9° 
y 10, esos no tienen proposiciones y los artículos con 
proposiciones avaladas son el artículo 2, avaladas de 
Modesto Aguilera, Juanita Goebertus y Juan Carlos 
Losada; artículo 3°, Neyla Ruiz, Elizabeth Jay-Pang, 
Buenaventura León, Modesto Aguilera, Alejandro 
Carlos Chacón; artículo 5, Juanita Goebertus y Juan 
Carlos Losada; artículo 7, Milene Jarava, Héctor 
Vergara, John Jairo Hoyos, Modesto Aguilera y una 
constancia de la Representante Elizabeth Jay-Pang.

Eso sería lo que votaríamos, repito 1°, 8°, 9° y 
10 sin proposiciones, 2, 3, 5 y 7 con proposiciones 
avaladas. Por favor darles lectura señor Secretario a 
las proposiciones avaladas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perdón Presidenta, en el segundo grupo el siete 
no tenemos una avalada, queríamos rectificar si 
coincidimos, el 7 tiene 4 proposiciones, aquí tengo 
tres avaladas y una no.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

¿Cuál no tiene avalada, Secretario?



Gaceta del Congreso  391 Lunes, 2 de mayo de 2022 Página 25

“Artículo tercero. Cualificación y formación 
docente. El Ministerio de Educación Nacional 
brindará las estrategias y lineamientos para el 
fortalecimiento de las habilidades docentes en 
relación con la atención pedagógica, los estudiantes 
que presenten trastornos de aprendizaje siendo esta 
competencia de la Entidad Territorial certificada en 
educación (…)”, lo demás como viene en el informe 
de ponencia.

Para el artículo tercero, Buenaventura León 
León presenta una proposición modificando el inciso 
primero: “El Ministerio de Educación Nacional 
establecerá los lineamientos para el fortalecimiento 
(…)”.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Un momento, Presidenta: Estas dos proposiciones 
parece que se contradicen; estamos mirando.

Modesto Enrique Aguilera y Buenaventura 
tienen dos proposiciones sobre el artículo tres 
aprobadas, lo que pasa es que la del artículo tercero 
de Buenaventura, inciso primero tiene una redacción 
y la otra tiene otra redacción entonces y elimina una 
parte de dicho párrafo primero.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Y hay otra de Elizabeth Jay-Pang del mismo 
inciso.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Y hay otra también de Elizabeth Jay-Pang del 
mismo inciso.

¿Queda como constancia la de Elizabeth? Listo, 
constancia.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Mientras se soluciona lo del tercero continuamos. 
Artículo quinto hay dos proposiciones, una que 
presenta la Representante Juanita Goebertus Estrada 
que modifica el artículo quinto quedando así:

“Sistema de Información de Matrícula. El 
Ministerio de Educación Nacional instaurará una 
categoría especial y determinada dentro del Sistema 
de Información de Matrícula para el registro de 
estudiantes que presentan trastornos específicos 
del aprendizaje”, y le elimina la expresión, 
‘diferenciando a estudiantes con situaciones 
asociadas a una discapacidad’.

En el mismo sentido la proposición del 
Representante Juan Carlos Losada, lo demás como 
viene en el informe de ponencia.

Entonces quedan leídas las dos proposiciones de 
Juanita Goebertus y de Juan Carlos Losada que están 
en el mismo sentido, son proposiciones supresivas.

Para el artículo séptimo proposición del 
Representante Héctor Vergara que pide modificar el 
inciso primero, una proposición aditiva, el artículo 
séptimo quedaría así:

“Incorporación de la educación inclusiva 
en los Proyectos Educativos Institucionales 
-PEI-. El Ministerio de Educación Nacional 
promoverá y acompañará en acuerdo con las 
entidades territoriales certificadas en educación 
la incorporación de estrategias que favorezcan la 
educación inclusiva en los Proyectos Educativos 
Institucionales -PEI-, de los establecimientos 
educativos públicos y privados en los niveles de 
preescolar, básica y media se contemplarán acciones 
que permitan la detección temprana, trazabilidad, 
seguimiento, flexibilización curricular, priorización 
y detección temprana en la atención de los casos 
de niños, niñas y adolescentes con trastornos 
específicos del aprendizaje”.

También para el artículo séptimo, la Representante 
Milene Jarava presenta una proposición aditiva, pide 
adicionar este artículo con un parágrafo que dice:

“Parágrafo. Entre las estrategias que promoverá 
y acompañará el Ministerio de Educación Nacional 
con el objeto de fortalecer la educación inclusiva en 
los Proyectos Educativos Institucionales (PEI) de 
los establecimientos educativos públicos y privados, 
se deberán contemplar lineamientos que permitan 
la implementación de procesos de orientación que 
tengan como finalidad acompañar a los jóvenes 
con trastornos específicos del aprendizaje durante 
su momento de transición hacia la educación post 
media y a la vida laboral”.

También para el artículo séptimo una proposición 
del Representante Modesto Aguilera que modifica el 
inciso primero de este artículo, dice así:

“Artículo séptimo. Incorporación de la 
educación inclusiva en los Proyectos Educativos 
Institucionales (PEI). El Ministerio de Educación 
Nacional promoverá y acompañará en acuerdo con 
las entidades territoriales certificadas en educación, 
la incorporación de estrategias que fortalezcan la 
educación inclusiva en los Proyectos Educativos 
Institucionales (PEI) de los establecimientos 
educativos públicos y privados en sus diferentes 
niveles académicos.

Se contemplarán acciones que permitan la 
detección temprana, trazabilidad, seguimiento y 
priorización en la atención de los casos de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes con trastornos 
específicos del aprendizaje”.

Entonces acá para que queden en el texto, quedaría 
incluido después de “seguimiento, flexibilización 
curricular”, es lo que propone Héctor Vergara y así 
quedaría entonces el artículo séptimo.

Están leídas las proposiciones.
Para el artículo tercero queda una sola avalada, la 

del Representante Buenaventura León.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Avaladas hay tres.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El tercero, les quitaron el aval a las otras dos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Por eso, sobre el tercero avaladas hay cuatro, 
una de Neyla, una de Elizabeth Jay-Pang, una de 
Buenaventura y una de Chacón.

Vamos a sacar el artículo tercero, mientras 
revisamos aquí bien porque creo que hay como una 
confusión.

Entonces, iríamos, artículos 1°, 8°, 9° y 10 que 
no tienen proposiciones.

Artículos 2°, 5° y 7° con proposiciones avaladas, 
que son el artículo 2° Juanita Goebertus, Juan 
Carlos Losada y Modesto Aguilera; del artículo 5 
son Juanita Goebertus y Juan Carlos Losada y del 
artículo 7 serían Milene Jarava, Héctor Vergara, 
Elizabeth Jay-Pang la dejó como constancia, John 
Jairo Hoyos y Modesto Aguilera.

Eso sería lo que vamos a someter en consideración, 
señor Secretario, por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Está pidiendo el uso de la palabra sobre esto, 
señora Presidenta, Juanita Goebertus.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Juanita, tiene el uso de la palabra 
por 3 minutos.

Intervención Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias Presidenta, un saludo para usted, 
para todos mis colegas. Quisiera simplemente en 
primer lugar agradecer al Representante Quintero 
el aval de nuestras proposiciones a los artículos 2 
y 5; pero quisiera hacer esta intervención porque 
como lo hablamos con el Representante esta es una 
conversación que seguirá dándose en el Senado.

Estas dos proposiciones, colegas, son muy 
importantes porque en la discusión internacional y 
nacional sobre las personas con discapacidad hay 
dos enfoques en tensión supremamente distintos, 
un enfoque médico, salubrista que entiende la 
discapacidad como una enfermedad; en donde hay 
quienes quisieran que no se tratara a jóvenes como 
personas que tienen una discapacidad, porque se 
entiende que hay como una discriminación, como 
una lógica de que son enfermos.

La otra visión que es la que está en la Convención 
Internacional de Derechos de Personas con 
Discapacidad entiende que la aproximación a la 
discapacidad es derecho, es de cómo todos nosotros 
tenemos distintas discapacidades, yo soy miope y por 
lo tanto tengo una discapacidad, y cómo el mundo, 

la sociedad permite adaptarse para poder garantizar 
que todos podamos ejercer nuestros derechos en 
igualdad de condiciones.

Entonces, celebro la decisión del ponente 
de retirar las expresiones del artículo 2 y 5, que 
señalaban que en ningún caso se podía entender que 
este tipo de deficiencias en el desarrollo educativo 
podían ser entendidos como discapacidades por lo 
cual se sacaba de protección a estos jóvenes de la 
convención de discapacidad, seguirá más adelante en 
la conversación sobre en qué medida garantizamos. 
Además entiendo que los propios términos del 
concepto del Ministerio de Salud que también está 
diciendo que preferiría no participar, que la atención 
de esta condición particular no lo haga el Ministerio 
de Salud porque nos devolveríamos al paradigma de 
la discapacidad como una enfermedad.

Por estas razones votaría afirmativamente este 
bloque de artículos y le agradezco nuevamente al 
ponente por haber acogido nuestras propuestas. 
Gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Esteban Quintero, un minuto.
Intervención Representante Esteban Quintero 

Cardona:
Presidenta, muchas gracias. Tal cual lo dice la 

Representante Juanita, hemos llegado a un acuerdo, 
un consenso con ella e incluso con el Representante 
Losada en el sentido de que el corazón de este 
proyecto de ley es precisamente que haya una política 
pública para este grupo poblacional. Hay diferentes 
concepciones de lo que tiene que entenderse 
por personas en situación de discapacidad o las 
personas, niños, jóvenes y adolescentes que tienen 
este trastorno de aprendizaje.

Quedo comprometido entonces, para que antes 
del tercer debate podamos hacer una mesa técnica 
Juanita, doctor Juan Carlos incluso con la coautora 
del Proyecto, la doctora Ruby Chagüí para poder 
llegar a un acuerdo fundamental en este tema 
filosófico. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa entonces la discusión. Anuncio que se 
va a cerrar. Se cierra la discusión. ¿Aprueba está 
plenaria los artículos como vienen en la ponencia y 
los artículos con proposiciones avaladas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidencia a la plenaria si, ¿aprueban 
los artículos 1°, 8°, 9° y 10 como vienen en la 
ponencia y los artículos 2°, 5° y 7° como vienen en 
la ponencia con las proposiciones avaladas ya leídas 
y discutidas? Si alguien va a votar en contra por 
favor lo manifiesta.
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Quiere el uso de la palabra señora Presidenta, 
César Lorduy, si usted lo autoriza, si no seguimos 
con la votación.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor César, es que estamos en plenas 
votaciones, ¿es sobre los artículos que se están 
votando?

Intervención Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Es que precisamente, Presidenta, le iba a solicitar 
si podíamos excluir el artículo octavo, habida cuenta 
de que ya estoy a punto de radicar una proposición 
que parcialmente digamos lo complementa.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Bueno entonces señor Secretario, suspendamos 
la votación y excluimos el artículo octavo de la 
misma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces pregunta la Presidenta a la plenaria si, 
¿aprueban como vienen en la ponencia el artículo 
1, 9 y 10 y como viene en la ponencia con las 
proposiciones avaladas ya leídas y discutidas de los 
artículos 2, 5 y 7? En total son 6 artículos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Sí, 1, 9, 10, 2, 5, 7.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto. Si alguien va a votar de manera 

negativa por favor lo manifiesta a la plenaria en este 
momento.

Señora Presidenta, señores miembros de la 
plenaria, han sido aprobados por unanimidad los 
artículos 1, 9 y 10 como vienen en la ponencia y los 
artículos 2, 5 y 7 como vienen en la ponencia con las 
proposiciones avaladas.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto. Representante Esteban, ¿ya pudieron 
revisar el artículo tercero?

Vamos por ahora con el artículo cuarto, tenemos 
una proposición avalada del Representante 
Buenaventura León, una avalada de John Jairo 
Hoyos, una avalada de Modesto Aguilera, una 
avalada de Héctor Vergara, una avalada de José 
Vicente Carreño, otra avalada de Buenaventura 
León, una no avalada de la Representante Juanita 
Goebertus y una retirada del Representante 
Buenaventura León. ¿Así es?

Quisiera preguntarle a la Representante Juanita 
Goebertus que es la única que no tiene aval, ¿la deja 

como constancia? Claro que sí tiene el uso de la 
palabra.

Intervención Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Sí presidenta. En efecto como anunciaba, 
voy a dejar como constancia esta proposición 
que justamente lo que hacía era garantizar que la 
discusión sobre cómo se atiende a esta población de 
niños, niñas, jóvenes y adolescentes quedara en el 
Ministerio de Educación con lineamientos con base 
en la convención de personas con discapacidad, en 
vez de en el Ministerio de Salud con una visión de 
diagnóstico de enfermedad.

Dado el compromiso que ha hecho el 
Representante Quintero dejo como constancia esta 
proposición y la valoremos en la mesa técnica, sé 
que la Organización Paiis de la Universidad de los 
Andes que ha hecho un trabajo muy importante 
en temas de discapacidad querrá participar y me 
imagino que tendremos la posibilidad de que allí 
participen. Gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Representante. Vamos a someter el 
artículo cuarto con las siguientes proposiciones 
avaladas: Buenaventura León, John Jairo Hoyos, 
Modesto Aguilera, Héctor Vergara, José Vicente 
Carreño.

Por favor señor Secretario, leer las proposiciones 
avaladas, certificando que la Representante Juanita 
Goebertus deja la suya como constancia.

Representante Buenaventura, vamos a leer 
primero las proposiciones y luego le doy el uso 
de la palabra. Señor Secretario, por favor leer las 
proposiciones.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señora Presidenta, dicen así entonces las 
proposiciones para el artículo cuarto, Modesto 
Aguilera presenta una proposición modificando 
el artículo cuarto en su inciso primero, parágrafo 
primero y segundo, quedaría así:

“Artículo cuarto. Caracterización. Es 
competencia del Ministerio de Salud y Protección 
Social, de las Secretarías de Salud, las Entidades 
Administradoras de Planes de Beneficio -EAPB-, 
las instituciones educativas y del trabajo conjunto 
con el Ministerio de Educación garantizar jornadas 
diagnósticas incluyendo el acceso oportuno a la 
evaluación interdisciplinar, diagnóstico diferencial 
y tratamiento clínico.

Los establecimientos educativos del País a través 
de las Secretarías de Educación deberán determinar, 
implementar los ajustes suficientes y necesarios 
para minimizar las barreras para el aprendizaje 
y la participación efectiva de los niños, niñas 
adolescentes y jóvenes en su proceso educativo en 
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equidad de condiciones con los demás incluyendo 
ajustes en la política institucional, la cultura y las 
prácticas pedagógicas.

Parágrafo segundo. Las instituciones y/o 
establecimientos educativos deberán contar con 
psicopedagogos o psicólogos para la detección 
oportuna e implementación de estrategias de 
enseñanzas acordes con las necesidades del 
estudiante y seguimiento del mismo”.

Firma, Enrique Modesto Aguilera.
El Representante Buenaventura León pide 

modificar el artículo cuarto en su parágrafo segundo, 
el cual quedaría:

“Las Secretarías de Educación y los 
establecimientos educativos del país deberán 
determinar e implementar los ajustes suficientes y 
necesarios, en materias de metodología, tecnología, 
infraestructura, para minimizar las barreras para el 
aprendizaje y la participación efectiva de los niños, 
niñas y adolescentes en su proceso educativo en 
equidad de condiciones con los demás, incluyendo 
ajustes en la política institucional, la cultura y las 
prácticas pedagógicas”.

El artículo cuarto también una proposición de 
Héctor Vergara que modifica el parágrafo primero, 
el cual quedaría así:

“Parágrafo primero. Las Secretarías de 
Educación deberán impulsar las estrategias y los 
mecanismos efectivos para la identificación oportuna 
de las señales de alerta, en el aprendizaje en el 
contexto escolar en los niños, niñas y adolescentes 
a través de herramientas o estrategias pedagógicas 
definidas en articulación con el sector salud que 
involucren a todos los actores intervinientes en la 
formación de los niños, niñas y adolescentes”, lo 
demás como viene en el informe de ponencia.

Para el artículo cuarto pide adicionar el 
Representante José Vicente Carreño, un parágrafo 
que dice así:

“Las estrategias y los mecanismos efectivos para 
la identificación oportuna de las señales de alerta 
en el aprendizaje en el contexto escolar en los niños, 
niñas y adolescentes deberán ser incluidas en los 
planes de desarrollo y presupuestos territoriales 
dependiendo de todos modos de los alcances y 
límites del marco fiscal de mediano plazo”.

Para el artículo cuarto, también el Representante 
John Jairo Hoyos pide modificar el parágrafo 
primero, el cual quedaría así:

“Las Secretarías de Educación deberán impulsar 
las estrategias y los mecanismos efectivos para la 
identificación oportuna de las señales de alerta 
de presencia de trastornos del aprendizaje en el 
contexto escolar en los niños, niñas y adolescentes 
a través de herramientas o estrategias pedagógicas 
definidas en articulación con el sector salud”, lo 
demás como viene en el informe de ponencia.

Esas serían las proposiciones avaladas para el 
artículo cuarto, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Buenaventura León, tiene el uso 
de la palabra por 3 minutos.

Intervención Representante Buenaventura 
León León:

Muchas gracias Presidenta. Permítame primero 
felicitar no solamente a los autores sino también a 
los ponentes por este hermoso proyecto, que llena 
un gran vacío. Colombia no cuenta con una política 
pública enfocada a atender estas alteraciones 
específicas en el aprendizaje escolar y este proyecto 
de ley precisamente busca eso, establecer políticas 
públicas para el desarrollo de los estudiantes que 
cuentan con problemas de aprendizaje.

Nuestra proposición al artículo cuarto busca en 
primer lugar aclarar que la responsabilidad en materia 
de lineamientos y de políticas no está tanto en los 
establecimientos públicos, sino en las Secretarías 
de Educación, igualmente en el Ministerio por eso 
proponemos aclarar y cambiar la redacción.

También algo muy importante y es no solamente 
establecer temas, en materia de política pública, en 
materia de tecnología, en materia de este aprendizaje, 
sino también en materia de infraestructura, la 
estructura física es fundamental. Y, si bien es cierto 
que el esfuerzo que hace el presupuesto nacional 
en materia de educación es el más importante de 
todos los sectores, el presupuesto actual de este año 
casi 48 billones de pesos, sí sería importante un 
mensaje para los ponentes que ojalá de ese rubro 
tan importante en el presupuesto, pudiera quedar un 
presupuesto específico para atender las obligaciones 
que se presentan en este proyecto de ley.

Entonces, agradecer a los ponentes que acojan 
nuestra proposición que busca, reitero, dar la claridad 
para que la responsabilidad recaiga en las Secretarías 
de Educación también en los establecimientos 
educativos, es decir, le da una vuelta a la redacción, 
pero también incluir la estructura física dentro de las 
obligaciones para atender este vacío que venimos 
teniendo en el País. Gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continuamos entonces con la discusión. Anuncio 
que se va a cerrar la discusión. ¿Aprueba esta 
plenaria el artículo cuarto con las proposiciones 
avaladas que se han leído y con las que quedaron 
como constancia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria si, ¿aprueban 
el artículo cuarto con las proposiciones leídas, 
ya discutidas y avaladas? Si alguien va a votar de 
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manera negativa por favor le informa a esta plenaria 
en este momento.

Señora Presidenta ha sido aprobado por 
unanimidad el artículo cuarto con sus proposiciones 
avaladas, como vienen en la ponencia, con sus 
proposiciones avaladas.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto. Vamos con el artículo sexto, tiene una 
proposición avalada de la Representante Neyla Ruiz, 
una avalada del Representante Modesto Aguilera y 
tengo una no avalada del Representante Cristancho 
que me dicen que la dejaba como constancia.

Quería preguntarle al Representante Cristancho 
si, ¿la deja como constancia?

Intervención Representante Jairo Giovanny 
Cristancho Tarache:

No, Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
¿No?
Intervención Representante Jairo Giovanny 

Cristancho Tarache:
Presidenta no, no, no, le quiero explicar.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Permítame ya acabo de leer acá y ya les doy el 

uso de la palabra. Y una de la Representante Juanita 
Goebertus que tampoco está avalada; le pregunto 
si, ¿la deja como constancia o la vamos a someter?, 
¿como constancia?, perfecto.

Entonces, tendríamos Neyla Ruiz avalada, Juanita 
Goebertus como constancia, Modesto Aguilera 
avalada y el Representante Jairo Cristancho que dice 
que por ahora no la dejaría como constancia.

Señor Representante Jairo Cristancho, tiene el uso 
de la palabra por 3 minutos, a ver si el Representante 
Esteban le puede resolver su duda.

Intervención Representante Jairo Giovanny 
Cristancho Tarache:

Gracias Presidenta, ¿si se me escucha bien, la 
plenaria?

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Sí se escucha bien.
Intervención Representante Jairo Giovanny 

Cristancho Tarache:
Bueno. Gracias, Presidenta. De verdad que 

felicitar a los autores y a los ponentes de este 
hermoso proyecto de ley, que es un proyecto de 
ley incluyente, inclusivo, no discriminatorio, qué 
importante.

El doctor Quintero como amigo y compañero 
me estuvo llamando para tal vez en algún momento 

concertar la forma en esta proposición, pero no 
podía en ese momento contestar; estaba en otras 
actividades y fuera de eso no lo iba a dejar como 
constancia por lo siguiente y espero que me pongan 
mucho cuidado mis compañeros, el porqué no, no 
es por capricho es más bien para evitar cometer un 
error mi querida Presidente y compañeros.

Este del artículo 6, en este proyecto que como 
lo dice es tan importante en el sentido de que una 
educación inclusiva para esos niños y adolescentes 
con trastornos del aprendizaje, que es el objetivo de 
este importante proyecto de ley; en ese artículo 6 
incluye la articulación entre el sector educativo y 
el área de la salud, qué importante que cuando una 
persona tiene un trastorno de aprendizaje querida 
Presidenta, necesita una valoración por el sector 
salud, por los médicos que de alguna manera pueden 
decir o no si el niño tiene una enfermedad que le 
genera un tratamiento específico para mejorar esa 
atención.

Es muy frecuente los estados epilépticos, 
ausencias parciales que un profesor, un padre de 
familia no está para hacer un diagnóstico, pero si 
lo lleva un médico a tiempo tal vez pueda ser ese 
trastorno físico, ese trastorno de salud tratado 
adecuadamente y mejorar el trastorno de aprendizaje 
y muchas veces queridos compañeros hasta las 
mismas alteraciones visuales hacen que un niño 
tenga problemas y si se corrige adecuadamente esa 
alteración visual pues estas personas van a tener una 
mayor posibilidad de aprendizaje. Y es que lo que yo 
trato en esta proposición es eliminar el parágrafo, que 
me parece muy, muy delicado, porque el parágrafo 
como tal si lo leemos, ese parágrafo trata es de que 
uno, colocar una edad determinada para llevar a esa 
persona al médico dice el parágrafo textualmente lo 
voy a leer querida Presidenta, el parágrafo como tal 
dice: “(…) el diagnóstico de trastornos específicos 
del aprendizaje se realizará a niños y niñas a partir 
de los 6 años de edad (…)”.

Ojo con esto, eso quiere decir y estamos aquí 
de tener una edad la cual es incidir en la autonomía 
médica, autonomía médica qué es que una persona 
a los 3, 4 años si vemos que tiene un trastorno del 
aprendizaje y vemos que posiblemente puede tener 
una enfermedad como una convulsión tipo ausencia, 
que no la diagnosticaron un educador, ni un padre de 
familia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Cristancho, se acabó su tiempo del 
uso de la palabra.

Intervención Representante Jairo Giovanny 
Cristancho Tarache:

Un minuto presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Le doy un minutico más para que pueda terminar.
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Intervención Representante Jairo Giovanny 
Cristancho Tarache:

Gracias Presidenta. Entonces, está manifestado 
que antes de los 6 años no se requería, no es necesario 
que se debe llevar al niño a los 6 años, estamos en 
la autonomía médica y esto es muy y el parágrafo 
sigue que antes de los 6 años en esa primera infancia 
la responsabilidad es de los docentes y de los padres 
de familia, a mí me parece que ese parágrafo hay 
que eliminarlo me parece que no es congruente, si 
hablamos de inclusión, si hablamos de un tema de 
no discriminación, empezamos haciendo en este 
artículo una discriminación doctor Quintero, y yo sí 
ojalá que de verdad el beneficio del proyecto que 
todos los niños tengan esa oportunidad desde la edad 
que lo determine el profesor o el padre de familia 
que el niño no rinde que se pueda hacer esa asesoría 
de salud y se pueda hacer un diagnóstico temprano 
que va a mejorar las condiciones de aprendizaje 
seguramente.

Entonces, por eso de verdad le invito, ojalá que 
me la avale, querido doctor Quintero, porque me 
parece muy importante no cometer ese error. Gracias 
querida Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Esteban Quintero, tiene el uso de 
la palabra 2 minutos, 3 minutos.

Intervención Representante Esteban Quintero 
Cardona:

Doctor Cristancho, aquí uno hace un esfuerzo 
muy grande para escuchar porque usted está 
hoy en la virtualidad y le deseo lo mejor para su 
señora madre, todas nuestras oraciones. Si yo le 
entiendo usted lo que quiere decir es que no se 
les quite esa posibilidad de diagnóstico para los 
niños y niñas menores de 6 años, y que esto no 
sea competencia de los padres y los profesores. 
Es eso lo que le entiendo, si es así yo creo que 
deberíamos entonces quitar el tema de la edad y 
poder decir que sea para todos los niños, niñas y 
adolescentes en ese tema.

Si esa no es la razón que yo le alcancé a escuchar, 
yo sí le pediría que la dejáramos como constancia 
y me comprometo a que para el tercer debate con 
nuestra compañera Ruby Chagüi de nuestra bancada 
del Centro Democrático, que es la autora principal 
de este proyecto de ley podamos explicar lo que 
usted, obviamente como conocedor de los temas 
médicos, puede aportar frente a este tema.

Entonces, es también decirle doctor Cristancho, 
tengo esas 2 preguntas, si es frente al tema de la edad, 
creería yo que deberíamos entonces quitar el tema de 
la edad; pero si no es solo eso, yo sí le pediría que la 
dejáramos como constancia y me comprometo que 
podemos entonces articular y llegar a un acuerdo 
frente a ese parágrafo para el tercer debate.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Cristancho, ¿usted quedaría 
conforme con la respuesta del Representante Esteban 
Quintero o quiere que sometamos la proposición?

Intervención Representante Jairo Giovanny 
Cristancho Tarache:

Presidenta, ¿le puedo contestar al Representante 
Quintero?

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Claro que sí
Intervención Representante Jairo Giovanny 

Cristancho Tarache:
Gracias Presidenta. Doctor Quintero, es que son 

las 2 fases del parágrafo, la primera parte dice que a 
partir de los 6 años es que puede el niño ser valorado 
por personal de salud, gravísimo, muy delicado; y la 
segunda parte dice que antes de los 6 años, antes de 
los 6 años la responsabilidad es del profesor y del 
padre de familia grave, porque si un niño tiene un 
problema visual o un problema neurológico como 
lo digo, como una epilepsia de ausencia que es algo 
parcial que necesita un médico para diagnosticarla 
le estamos haciendo un daño severo a la educación 
de estos niños y de verdad creo que ahí no somos 
incluyentes.

Yo la verdad le podía aceptar la de eso, pero no 
estoy de acuerdo que quede así porque es un error 
que se está cometiendo, doctor Quintero ojalá que 
me la avalara para no tener que someter esto a 
votación.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Cristancho, doctor Esteban ¿le va 
a decir algo más? 2 minutos y para por favor seguir 
avanzando.

Intervención Representante Esteban Quintero 
Cardona:

Presidenta, no, yo no la avalo en el sentido de 
que con la doctora Juanita y con el doctor Losada 
precisamente llegamos a ese acuerdo, en la 
concepción que se tiene frente al tema por ejemplo 
del Ministerio de Salud, frente a estos temas 
médicos, y llegamos al acuerdo de que nos sentamos 
obviamente por las diferentes concepciones 
ideológicas, filosóficas que existen para poder llegar 
nosotros a tercer debate en algo en donde todos 
estemos obviamente cómodos.

Entonces Presidenta, yo creería entonces que la 
podamos someter a votación, no recibiría el aval 
del ponente principal y explicarle que hay una 
concepción por parte de la de la autora, la doctora 
Ruby Chagüi que es a precisamente a partir de los 
6 años donde empieza pues el desarrollo del niño, 
y que a antes de los 6 años pues podríamos estar en 
vigilancia frente a los diferentes aspectos que el niño 
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pueda tener frente a los trastornos de aprendizaje. 
Gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Cristancho, entonces usted me 
dirá si, ¿la someto de una vez?

Intervención Representante Jairo Giovanny 
Cristancho Tarache:

No quiero que cometan ese error y por eso la 
someto a votación para que quede mi conciencia 
tranquila, querida Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vale, vamos a someter en consideración la 
proposición del Representante Cristancho.

Intervención Representante Jairo Giovanny 
Cristancho Tarache:

Perdón, perdón, perdón el doctor Acosta está 
pidiendo la palabra.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos a someter a consideración la proposición 
del Representante Jairo Cristancho al artículo sexto. 
Se abre la discusión. Representante Carlos Eduardo 
Acosta, tiene el uso de la palabra por dos minutos.

Intervención Representante Carlos Eduardo 
Acosta Lozano:

Presidenta, muchas gracias, un saludo muy 
especial para usted, para los coordinadores ponentes 
y los compañeros. Simplemente para apoyar la 
proposición del doctor Cristancho. Miren, este 
es un tema este no es un tema de consideraciones 
ideológicas sino de sentido común; de 0 a los 5 
años es cuando los niños están en su momento más 
importante del desarrollo y es cuando precisamente 
el personal médico puede intervenir para poder sacar 
el mejor provecho de esa

Intervención, de los 0 a 5 años, es decir, en la 
primera infancia.

Por eso es tan importante que en esa edad es que 
se puedan identificar los trastornos y las dificultades 
que puede tener el niño en su desarrollo y en el 
aprendizaje, por eso les digo que este es un tema 
más que cualquier otra consideración de sentido 
común, y se me hace que pues es lo lógico que 
puede estar involucrado el personal de salud en la 
vigilancia del desarrollo de estos menores. Muchas 
gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, señor Representante. Entonces, vamos 
a continuar la discusión. Se cierra la discusión. Por 
favor señor Secretario, abrir el registro para que la 
plenaria vote la proposición del Representante Jairo 
Cristancho.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así la del doctor Jairo Cristancho, que se va 
a someter a consideración:

Elimínese el parágrafo del artículo sexto, el 
parágrafo dice: “El diagnóstico de trastornos 
específicos del aprendizaje se realizará a los niños 
y las niñas a partir de los 6 años de edad, para 
los niños y niñas en primera infancia los docentes 
desde los mecanismos de valoración al desarrollo 
y aprendizaje y de manera conjunta con la familia 
deberán estar atentos a las señales de alerta que 
se puedan presentar en el proceso de desarrollo, 
realizar seguimiento y acompañamiento permanente 
a su evaluación y definir en el momento oportuno 
si se quiere una valoración desde el área de salud 
para este diagnóstico”.

Ese es el parágrafo que busca que sea eliminado, 
por parte del Representante Jairo Cristancho.

Se abre el registro para votar, si se vota sí queda 
eliminado ese parágrafo, si se vota no entonces 
continuamos con la discusión y aprobación o no de 
las proposiciones avaladas sobre este mismo tema.

Se abre el registro, pueden votar señores 
Representantes.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

¿Cómo vota, ponente?
Intervención Representante Esteban Quintero 

Cardona:
Esteban Quintero como coautor y ponente, vota 

no.
Intervención Representante Martha Patricia 

Villalba Hodwalker:
Martha Villalba como autora y ponente, vota no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Cristancho autor de la proposición vota sí.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, por favor cerrar el registro y 

anunciar el resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién más falta? Se cierra el registro y la 

votación es como sigue:
Por el sí:
Carlos Germán Navas Talero
José Joaquín Marchena
María José Pizarro Rodríguez
Jairo Giovanny Cristancho Tarache
Carlos Alberto Cuenca Chaux
César Augusto Ortiz Zorro
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Gloria Betty Zorro Africano
Óscar Darío Pérez Pineda
Andrés David Calle Aguas
Erwin Arias Betancur.
Por el sí: 10 votos manuales, 21 electrónicos. 

Para un total por el sí de 31 votos.
Por el no:
Esteban Quintero Cardona
Martha Patricia Villalba Hodwalker
Julián Peinado Ramírez
Ángela Patricia Sánchez Leal
Mónica María Raigoza Morales
Óscar Tulio Lizcano González
David Ernesto Pulido Novoa
Rodrigo Arturo Rojas Lara
Wadith Alberto Manzur Imbett
Modesto Enrique Aguilera Vides
Crisanto Pisso Mazabuel
Anatolio Hernández Lozano
Nilton Córdoba Manyoma
John Jairo Cárdenas Morán
Juan Fernando Espinal Ramírez
Carlos Julio Bonilla Soto
Víctor Manuel Ortiz Joya

Ciro Fernández Núñez
Eloy Chichi Quintero Romero
Diela Liliana Benavides Solarte
Ángel María Gaitán Pulido
José Eliécer Salazar López
Diego Patiño Amariles
Jhon Jairo Berrío López
Elizabeth Jay-Pang Díaz
Karen Violette Cure Corcione
Jaime Rodríguez Contreras
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache
Jaime Armando Yepes Martínez
Héctor Javier Vergara Sierra
Milene Jarava Díaz
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda
Adriana Magali Matiz Vargas
Elbert Díaz Lozano
Juan Carlos Wills Ospina
Luis Fernando Gómez Betancourt
Nidia Marcela Osorio Salgado.
Por el no: 37 votos manuales, 65 electrónicos. 

Para un total por el no de 102 votos.
Señora Presidenta ha sido negada la proposición 

del doctor Jairo Cristancho que buscaba eliminar el 
parágrafo del artículo sexto.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto. El artículo octavo está con la proposición 
del doctor Lorduy que ha sido avalada, entonces 
para que por favor leamos la proposición del doctor 
Lorduy, voy a leer las proposiciones y votamos los 
tres artículos en el grupo el 3, 6 y el 8.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Toca leerlos, las proposiciones avaladas.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Pero vamos primero con el 8, que está avalada 
la Representante Lorduy y luego ya vamos con el 3.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición avalada sobre el artículo 8, dice 
así:

Modifíquese el artículo 8°: “Artículo octavo. 
Autorización. Autorícese al Gobierno Nacional a 
través del Ministerio de Educación Nacional y el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-
, para efectuar las apropiaciones presupuestales 
necesarias para el cumplimiento de lo estipulado en 
la presente ley”.

Firman, César Augusto Lorduy, Armando 
Zabaraín, Ángela Sánchez, Martha Villalba, 
Esteban Quintero, entre otras firmas.

Ha sido leída señora Presidenta la proposición 
sobre el artículo 8 avalada.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Ahora vamos con el artículo tercero que entiendo 
tiene una proposición sustitutiva que recogería las 
proposiciones de la Representante Neyla, Elizabeth 
Jay-Pang, Buenaventura León y Alejandro Carlos 
Chacón. Por favor darle lectura a la proposición 
sustitutiva Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposición sustitutiva para el artículo tercero:
“Artículo tercero. Cualificación y formación 

docente. El Ministerio de Educación Nacional 
garantizará la destinación de recursos provenientes 
del Sistema General de Regalías y establecerá los 
lineamientos, capacitaciones y estrategias para el 
fortalecimiento de las habilidades de los docentes 
de las instituciones educativas, institutos de 
nivel técnico profesional del País y del SENA, en 
relación a la atención pedagógica de los estudiantes 
que presentan trastornos del aprendizaje. Las 
secretarías de educación competentes tendrán a 
cargo el control y seguimiento de la aplicación de 
los lineamientos establecidos.

Corresponde a las instituciones de formación 
de docentes incorporar en sus planes de estudios el 
desarrollo de dichas competencias en concordancia 
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con los lineamientos y las orientaciones del 
Gobierno Nacional.

Las instituciones educativas privadas deberán 
capacitar a su personal docente en la atención 
pedagógica de aquellos estudiantes que presentan 
trastornos de aprendizaje específicos. De la misma 
manera las instituciones educativas públicas y 
privadas deberán implementar metodologías de 
enseñanza para que la educación inclusiva y el 
desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes 
sea real y efectiva.

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional 
contará con 69 meses a partir de la expedición de 
la presente ley para establecer los lineamientos 
mínimos para la atención pedagógica de estudiantes 
que presentan trastornos del aprendizaje”.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Quite el 69, 6 dice.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Sí?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, 6, 6 meses.
Entonces, se corrige acá, vuelvo a repetir:
“Parágrafo primero. El Ministerio de Educación 

Nacional contará con 6 meses a partir de la 
expedición de la presente ley para establecer los 
lineamientos mínimos para la atención pedagógica 
de estudiantes que presentan trastornos del 
aprendizaje.

Parágrafo segundo. El Ministerio de Educación 
Nacional deberá garantizar los ciclos de capacitación 
y formación a las entidades territoriales certificadas 
para la interiorización de las competencias a que se 
refiere la presente ley”.

Firma, Esteban Quintero Cardona.
Esa es la proposición sustitutiva, para el artículo 

tercero señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto, vamos a someter a consideración el 

artículo 3, no el 6 ya, no ¿no ha leído el 6? Entonces, 
vamos a leer las proposiciones del artículo sexto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sobre el 6 dice así, las dos proposiciones una de 
Neyla Ruiz que dice:

Adiciónese un parágrafo al artículo 6: 
“Parágrafo nuevo. El Ministerio de Educación 
Nacional en conjunto con el Ministerio de Salud y 
Protección Social contará con 12 meses para crear 
la ruta de atención para estudiantes diagnosticados 
con trastornos específicos del aprendizaje, donde 
especifique las obligaciones y capacidades de 

todas las autoridades inmersas en los procesos de 
atención previstas en la presente ley”.

La otra proposición es de Modesto Enrique 
Aguilera que dice así:

Busca modificar el parágrafo del artículo 6°: 
“Parágrafo. El diagnóstico de trastornos específicos 
del aprendizaje se realizará a partir de los 5 años de 
edad, para los niños y niñas en primera infancia, 
los docentes desde los mecanismos de valoración 
al desarrollo y aprendizaje (…)”. El resto de este 
parágrafo queda como viene en la ponencia.

Firma, Modesto Enrique Aguilera Vides.
Han sido leídas las proposiciones avaladas sobre 

el artículo sexto, Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Listo Secretario, quedaron todas leídas.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí han sido leídas las dos proposiciones del 

artículo sexto, avaladas.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Listo, vamos con el artículo tercero Representante 

Neyla Ruiz, Elizabeth Jay-Pang, Buenaventura León 
y Alejandro Carlos Chacón que es una sustitutiva y 
quedo incluido dentro de la sustitutiva; el artículo 
sexto Neyla Ruiz avalada, Modesto Aguilera avalada, 
Juanita Goebertus la dejó como constancia y Jairo 
Cristancho fue votada y negada por esta plenaria; 
y en el artículo octavo Representante César Lorduy 
avalada su proposición, todas las proposiciones han 
sido leídas.

Vamos a someter a consideración. Anuncio que 
se abre la discusión. Tiene el uso de la palabra el 
Representante Buenaventura León por 2 minutos.

Intervención Representante Buenaventura 
León León:

No, muchas gracias. Celebro que la proposición 
sustitutiva del artículo tercero recoja nuestras 
preocupaciones y se incorpore lo que estábamos 
proponiendo en nuestra proposición modificatoria.

Inicialmente, el texto que se había propuesto 
a la plenaria de la Cámara venía dirigido a que el 
Ministerio de Educación solamente brindaba unas 
orientaciones y unos lineamientos y el Ministerio 
le corresponde más que brindar orientación y 
lineamientos especialmente establecer, fijar esos 
lineamientos para el desarrollo y el fortalecimiento de 
las habilidades de los docentes; e igualmente, se deja 
incólume el tema de la autonomía, no la afectamos 
el tema de la autonomía de las instituciones pero 
dentro de esos lineamientos.

Entonces, celebro y por supuesto nuestra 
proposición quedaría como constancia, en virtud de 
que lo que estamos proponiendo está incorporado en 
la proposición sustitutiva. Gracias, Presidenta.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, vamos a continuar con la discusión. 
Anuncio que se va a cerrar. Se cierra la discusión. 
¿Aprueba esta plenaria los artículos 3, 6, 8 con las 
proposiciones avaladas sustitutivas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria si, ¿aprueban 
los artículos tres con la proposición sustitutiva, 
y 6 y 8 con como vienen en la ponencia con las 
proposiciones avaladas? Si alguien va a votar de 
manera negativa por favor lo manifiesta en este 
momento.

Señora Presidenta ha sido aprobado por 
unanimidad, el artículo 3 con la proposición 
sustitutiva, el 6 y 8 con las proposiciones avaladas y 
como vienen en la ponencia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto Secretario, vamos con los artículos 
nuevos, tengo a Óscar Villamizar avalado, Adriana 
Magali Matiz avalado, Milene Jarava avalado, César 
Lorduy avalado, ¿estoy en lo correcto?

Por favor Secretario, leer los artículos nuevos 
avalados.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Los artículos nuevos, están avalados los 
presentados Adriana Magali Matiz Vargas, presenta 
el siguiente artículo nuevo:

“Artículo nuevo. Elemento de las acciones de 
promoción de la educación inclusiva, efectiva y el 
desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes. 
Las acciones de promoción de la educación inclusiva 
efectiva y el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes tendrán como objetivo la adaptación 
de medidas de adaptabilidad en todos los ciclos 
de formación, las cuales serán implementadas y 
desarrolladas por las instituciones educativas, el 
Estado y la familia de manera conjunta y deberán 
ser efectivas, interdisciplinarias, continuas y 
constructivas de manera tal que permitan superar 
en cada uno de los casos los obstáculos para 
acceder, permanecer, adaptarse y gozar del sistema 
educativo de calidad en condiciones de igualdad”.

La otra proposición es de Óscar Leonardo 
Villamizar:

“Artículo nuevo. Acompañamiento en casa. 
Las Secretarías de Educación en coordinación 
con los establecimientos educativos deberán 
brindar orientaciones y lineamientos a los padres 
cuidadores o asistentes personales de los niños, 
niñas y adolescentes con trastornos específicos de 
aprendizaje con el objetivo de dar continuidad a la 
estrategia educativa desde los hogares. Así mismo, 
garantizar una mayor efectividad y acompañamiento 
en la educación de los mismos”.

Milene Jarava presenta el siguiente artículo 
nuevo en su proposición:

“Artículo nuevo. Las Secretarías de Educación 
en articulación con las Secretarías de Salud 
desarrollarán campañas educativas en contra de 
la exclusión y la violencia escolar que se presentan 
en los niños, niñas y adolescentes con trastornos 
específicos del aprendizaje en los establecimientos 
de educación oficiales y privados del País”.

Proposición de César Augusto Lorduy y otros 
honorables representantes:

“Artículo nuevo. Mientras la ley no señale 
a un organismo o entidad distinta del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, 
deberá seguir asumiendo la responsabilidad para 
que los niños, niñas y adolescentes con trastornos 
del aprendizaje o con algún nivel de discapacidad 
se le garantice el derecho a su educación. En 
ningún caso la cobertura y las condiciones en 
que hoy el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar -ICBF- asume sus responsabilidades 
serán disminuidas”.

Firma, César Augusto Lorduy, Esteban Quintero, 
Martha Villalba Hodwalker, Ángela Sánchez y otras 
firmas ilegibles.

Han sido leídas señora Presidenta, las cuatro 
proposiciones sobre artículos nuevos avaladas.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Entonces, abro la discusión. Anuncio que se va a 
cerrar. Se cierra la discusión. ¿aprueba esta plenaria 
los artículos nuevos con proposiciones avaladas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidencia a la plenaria si, ¿aprueban 
los artículos nuevos que en sus proposiciones han 
sido avaladas, para ser aprobada por la plenaria?

Está pidiendo la palabra el doctor Germán Navas 
Talero, antes de la votación, usted decide señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Germán tiene dos minutos para el 
uso de la palabra, para que le habiliten el sonido por 
favor.

Intervención Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Gracias. No es muy larga la pregunta Presidenta, 
yo quiero preguntarles es a los autores de esta y 
muchas más leyes, si es imperativo decir niños, 
niñas y adolescentes cuando el castellano que es tan 
preciso y tan rico trae un término que recoge a los 
tres y es el de menores; basta decir menores y están 
niños y adolescentes ahí ¿o es redundancia? por 
fantochería o porque no conocen el castellano, pero 
es suficiente con decir menores, gracias.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Representante. Entonces por favor 
Secretario, ¿aprueba esta plenaria los artículos 
nuevos avalados?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidencia a la plenaria si, ¿aprueban 
los artículos nuevos que han sido leídos en sus 
proposiciones? Si alguien va a votar negativamente 
por favor lo manifiesta en este momento.

Han sido aprobados, señora Presidenta, por 
unanimidad de la plenaria los artículos nuevos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias. Vamos entonces con el título y la 
pregunta que tiene una proposición avalada del 
Representante Modesto Aguilera el título. Por favor 
leer la proposición avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título: Proyecto de ley número 026 de 2020 
Cámara, “Por medio de la cual se promueve la 
educación inclusiva y el desarrollo integral de los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes con trastornos 
específicos del aprendizaje”.

Pregunta: ¿Quiere la plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser ley de la República?

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, Secretario. Vamos a someter en 
consideración el título con la proposición avalada y 
la pregunta. Se abre la discusión. Anuncio que se 
va a cerrar. Se cierra la discusión. Por favor abrir 
registro Secretario para votar título y pregunta con 
la proposición avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Abre el registro para votar el título y la pregunta
Quintero vota sí como autor y ponente.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, por favor recoger los últimos 

votos, cerrar el registro y anunciar el resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta? Se cierra el registro y la votación 

es como sigue:
Por el sí:
Esteban Quintero Cardona
Elbert Díaz Lozano
Víctor Manuel Ortiz Joya
Martha Patricia Villalba Hodwalker

Mónica María Raigoza Morales
Luis Fernando Gómez Betancourt
Julián Peinado Ramírez
Diela Liliana Benavides Solarte
Óscar Darío Pérez Pineda
David Ernesto Pulido Novoa
Óscar Tulio Lizcano González
Ángela Patricia Sánchez Leal
Edwin Alberto Valdés Rodríguez
Jhon Jairo Roldán Avendaño
Ciro Fernández Núñez
Andrés David Calle Aguas
Inti Raúl Asprilla Reyes
Eloy Chichi Quintero Romero
Elizabeth Jay-Pang Díaz
Adriana Magali Matiz Vargas
Diego Patiño Amariles
Juan Fernando Espinal Ramírez
Alejandro Carlos Chacón Camargo
José Vicente Carreño Castro
Germán Alcides Blanco Álvarez
Juan David Vélez Trujillo
Jairo Giovanny Cristancho Tarache
John Jairo Cárdenas Morán
Luis Alberto Albán Urbano
Juan Carlos Reinales Agudelo
Juan Carlos Rivera Peña
Crisanto Pisso Mazabuel
José Eliécer Salazar López
Anatolio Hernández Lozano
José Joaquín Marchena
Gabriel Santos García
César Augusto Ortiz Zorro
Óscar Camilo Arango Cárdenas
Jhon Alejandro Linares Camberos
Rodrigo Arturo Rojas Lara
Aquileo Medina Arteaga
Erwin Arias Betancur.
Por el sí: 42 votos manuales, 84 electrónicos. 

Para un total por el sí de 126.
Por el no: 0 votos manuales, 0 electrónicos. Para 

un total por el no de 0 votos.
Señora Presidenta, ha sido aprobado el título y 

la pregunta del Proyecto de ley número de 026 de 
2020 Cámara.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, señor Secretario. Representante Esteban 
Quintero para agradecerle a la plenaria 2 minutos.

Intervención Representante Esteban Quintero 
Cardona:

Presidenta muchas gracias. Agradecerle 
especialmente a nuestra comisión, la Comisión 
Sexta, una vez más se demuestra que desde nuestra 
comisión aportamos con proyectos de inclusión, de 
equidad a la población colombiana; agradecerles 
también especialmente a mis compañeras las otras 
dos ponentes la doctora Martha Villalba, Mónica 
Raigoza; a nuestro equipo de la Unidad de Trabajo 
Legislativo, Pedro Juan; a la autora y a los demás 
autores la doctora Rubí Chagüi y decirles que hoy 
Colombia se da cuenta de que esta corporación, de 
que este Congreso de la República está trabajando 
todos los días por nuestros niños, por nuestras niñas, 
por nuestros jóvenes, por nuestros adolescentes.

Quedamos con unos compromisos establecidos 
para la mesa técnica, antes del tercer debate. Muchas 
gracias Presidenta, gracias compañeros.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias. Siguiente proyecto en el Orden del Día 
señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta permítame hacer una 
aclaración: En la votación no fueron 40 votos 
manuales, sino 42 votos manuales por el sí, 84 
electrónicos para un total por el sí de 126 votos. 126 
votos por el sí para el título y la pregunta.

Siguiente punto: Proyecto de Ley Orgánica 
número 192 de 2020 Cámara. Por ser orgánica, 
necesitamos votaciones con la mayoría absoluta; 
luego todas las votaciones van a ser nominales.

“Por la cual se modifica y se adiciona la Ley 
Quinta de 1992, se crea la Comisión Legal para la 
protección integral de la infancia y la adolescencia 
del Congreso de la República de Colombia y se 
dictan otras disposiciones”.

Autores: Ángela Patricia Sánchez, Adriana 
Magali Matiz, Eloy Quintero, Jairo Humberto Cristo, 
César Augusto Lorduy, Carlos Eduardo Acosta, 
José Jaime Uscátegui, Álvaro Hernán Prada, Julián 
Peinado, Julio César Triana, Jezmi Lizeth Barraza, 
Emma Claudia Rodríguez Castellanos.

Ponentes: Julián Peinado, Adriana Magali Matiz, 
César Augusto Lorduy, John Jairo Hoyos, Juanita 
María Goebertus, Luis Alberto Albán, Carlos 
Germán Navas Talero, Ángela María Robledo y 
Henry Cuéllar.

Se publicó este proyecto: Gaceta del Congreso 
número 686 de 2020.

Se publicó para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 958 de 2020.

Se publicó ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 887 de 2021.

Se aprobó en la Comisión Primera: 11 de junio 
de 2021.

Se anunció para este debate: 23 de agosto de 
2021.

No hay impedimentos. Si usted lo autoriza 
podemos leer el informe de ponencia, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Por favor señor Secretario, leer el informe con 
que termina la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así:
“Por lo expuesto anteriormente solicitamos a la 

Honorable Plenaria de la Cámara de Representantes 
dar segundo debate al Proyecto de Ley Orgánica 
número 192 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se modifica y se adiciona la Ley Quinta del 92, se 
crea la comisión legal para la protección integral 
de la infancia y la adolescencia del Congreso 
de la República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones, de acuerdo con el texto aprobado en la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes 
el cual se presenta a continuación”.

Firman, Julián Peinado, Adriana Magali Matiz, 
César Augusto Lorduy, Henry Cuéllar, Juanita 
María Goebertus, Luis Alberto Albán, Carlos 
Germán Navas Talero, Ángela María Robledo y 
John Jairo Hoyos García.

Se anexa el texto señora Presidenta, recomendado 
por los ponentes.

Ha sido leído el informe de ponencia que busca 
darle segundo debate a este proyecto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, entonces se abre la discusión sobre el 
informe de ponencia. Anuncio que se va a cerrar. 
Se cierra la discusión. ¿Aprueba esta plenaria el 
informe con que termina la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia, pueden votar señores Representantes.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, por favor recoger los últimos 
votos, cerrar el registro y anunciar el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
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Por el sí:
Julián Peinado Ramírez
Ángela Patricia Sánchez Leal
Karen Violette Cure Corcione
Modesto Enrique Aguilera Vides
Oscar Camilo Arango Cárdenas
Aquileo Medina Arteaga
Diego Patiño Amariles
David Ernesto Pulido Novoa
Elizabeth Jay-Pang Díaz
Ciro Fernández Núñez
Luvi Katherine Miranda Peña
Inti Raúl Asprilla Reyes
Wilmer Leal Pérez
César Augusto Ortiz Zorro
Luis Fernando Gómez Betancourt
Gabriel Santos García
Rodrigo Arturo Rojas Lara
Juan Fernando Espinal Ramírez
José Eliécer Salazar López
Mónica María Raigoza Morales
José Vicente Carreño Castro
Víctor Manuel Ortiz Joya

Juan Carlos Rivera Peña
Jaime Armando Yepes Martínez
Henry Fernando Correal Herrera
Nidia Marcela Osorio Salgado
Buenaventura León León
John Jairo Cárdenas Morán
Carlos Julio Bonilla Soto
Anatolio Hernández Lozano
John Alejandro Linares Camberos
Juan Carlos Reinales Agudelo
Adriana Magaly Matiz Vargas
Andrés David Calle Aguas
Óscar Darío Pérez Pineda
José Joaquín Marchena
John Jairo Roldán Avendaño
Harry Giovanny González García
Astrid Sánchez Montes de Oca
Hernando Guida Ponce.
Por el sí: 40 votos manuales, 85 electrónicos. 

Para un total por el sí de 125 votos.
Por el no: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos.
Señora Presidenta, ha sido aprobado el informe 

de ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario. Vamos a someter el articulado 
de la siguiente manera: artículos sin proposiciones 1, 
2, 3, 4, 6, 8, 10, 11, 12, 16; artículos con proposiciones 
avaladas 5, 7 y 14; artículos con proposiciones que 
no estaban avaladas, pero me dicen que se quedan 
como constancia que son el 9, 13 y 15.

Cada uno tenía una proposición de la 
Representante Neyla Ruiz, quisiera preguntarle 
Representante Neyla si usted ha dejado como 
constancias estas tres proposiciones, ¿Representante 
Neyla?

Intervención Representante Neyla Ruiz 
Correa: 

Sí Presidenta, si señora.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Gracias Representante. Entonces, vamos así 1, 2, 

3, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15 y 16 sin proposiciones, 
ya que ha dejado la doctora Neyla las de ella como 
constancia; y 5, 7 y 14 proposiciones avaladas. 

En el 5 proposición avalada de Neyla Ruiz, 
Aquileo Medina; en el artículo 7 Neyla Ruiz; y en el 
artículo 14 Neyla Ruiz. 

Por favor darles lectura a las proposiciones 
avaladas en estos tres artículos, para poder someter 
a consideración el articulado.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Para el artículo quinto, dos proposiciones 
avaladas, una presentada por Aquileo Medina 
Arteaga, que pide modificar el numeral séptimo del 
artículo quinto, el cual quedaría así:

“7. Hacer seguimiento a los resultados de los 
procesos de investigación y/o sanción exis-
tente en los distintos entes de control rela-
cionados con todas las formas de violencia, 
los delitos contra la libertad, integridad y 
formación sexual y el reclutamiento ilícito 
por parte de grupos armados en contra de 
la infancia y la adolescencia colombiana 
y migrante, incluyendo poder solicitar un 
informe anual a la Fiscalía General de la 
Nación en donde se pormenoricen las es-
tadísticas de los procesos penales que se 
adelantan en las diferentes seccionales te-
rritoriales en los cuales funge como vícti-
ma niños, niñas y adolescentes”. 

Para este mismo artículo, la Representante Neyla 
Ruiz pide modificar los numerales 4 y 8:

“4. Ser interlocutoras de las organizaciones y 
grupos sociales ante las ramas del poder 
público y demás órganos de la estructura 
del Estado para canalizar sus demandas, 
conocer sus expectativas y tramitar las 
soluciones pertinentes a la realización de 
las garantías y derechos de la población 
infantil y adolescente. 
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8. Promover, celebrar y realizar audiencias 
públicas, foros, seminarios, simposios, en-
cuentros, mesas de trabajo, conversatorios 
y demás estrategias de comunicación para 
desarrollar, informar, divulgar y discutir 
los temas relacionados con los derechos 
de la infancia y la adolescencia en los tér-
minos de los artículos 47, 48 y 49 de la Ley 
1098 de 2006”. 

Para el artículo séptimo, proposición de Neyla 
Ruiz Correa proposición aditiva, pide que se 
adicione un parágrafo nuevo que dice:

“Parágrafo nuevo. La Comisión para la 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia 
podrá solicitar ante el Centro de Altos Estudios 
Legislativos (CAEL), acorde a las necesidades del 
servicio, pasantes y judicantes en concordancia 
con los convenios y disposiciones establecidas 
por el Congreso de la República y las distintas 
instituciones de educación superior”.

Para el artículo 14, proposición de la 
Representante Neyla Ruiz pide en esta proposición 
eliminar el artículo 14. 

Esas serían las proposiciones señora Presidenta, 
para los artículos quinto, séptimo y décimo cuarto.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, entonces vamos a someter a 
consideración: artículos sin proposiciones 1, 2, 3, 4, 
6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15 y 16; y con proposiciones 
avaladas y leídas 5, 7 y 14. 

Se abre la discusión. Anuncio que se va a cerrar. 
Se cierra la discusión. Abra el registro Secretario, 
para votar el articulado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se deja constancia que la anterior votación se 
hizo con las mayorías requeridas por la Constitución 
y la Ley. 

Se abre registro por orden de la presidencia para 
votar, como vienen en la ponencia los artículos 1, 2, 
3, 4, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 15 y 16 y como vienen 
en la ponencia con las proposiciones avaladas leídas 
sobre el artículo 5, 7 y 14. 

Pueden votar señores Representantes.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, por favor cerrar el registro y 

anunciar el resultado. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
¿Quién falta? Se cierra el registro y la votación 

es como sigue:
Por el sí: 
Carlos Germán Navas Talero
Ángela Patricia Sánchez Leal 

Óscar Darío Pérez Pineda 
Diego Patiño Amariles 
Julián Peinado Ramírez 
Jaime Armando Yepes Martínez 
Víctor Manuel Ortiz Joya 
Rodrigo Arturo Rojas Lara 
Juan Carlos Reinales Agudelo 
Juan Carlos Rivera Peña 
Óscar Camilo Arango Cárdenas 
Gabriel Santos García 
Flora Perdomo Andrade 
Ciro Fernández Núñez 
Eloy Chichi Quintero Romero 
León Fredy Muñoz Lopera 
Carlos Julio Bonilla Soto 
José Joaquín Marchena
Wilmer Leal Pérez 
John Jairo Cárdenas Morán 
Mónica María Raigoza Morales 
Buenaventura León León
José Eliécer Salazar López 
Diela Liliana Benavides Solarte 
Juan Fernando Espinal Ramírez 
Luis Fernando Gómez Betancourt 
John Jairo Roldán Avendaño 
Inti Raúl Asprilla Reyes 
Elizabeth Jay-Pang Díaz 
Wadith Alberto Manzur Imbett 
Astrid Sánchez Montes de Oca
José Vicente Carreño Castro 
Anatolio Hernández Lozano 
Álvaro Henry Monedero Rivera 
Henrry Fernando Correal Herrera 
Juan Diego Echavarría Sánchez 
Adriana Magali Matiz Vargas 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses 
Aquileo Medina Arteaga 
John Alejandro Linares Camberos. 
Por el sí: 40 votos manuales, 85 electrónicos. 

Para un total por el sí de 125 votos.
Por el no: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos. 
Señora Presidenta, ha sido aprobado el articulado 

donde se especifica que se han aprobado como 
vienen en la ponencia los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 
6°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 15 y 16 y los siguientes 
artículos como vienen en la ponencia con las 
proposiciones avaladas 5, 7 y 14 han sido aprobados 
con la mayoría requeridas por la Constitución y la 
Ley con 125 votos.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto. Vamos señor Secretario, con el título y 
la pregunta, por favor leerlo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Título: “por medio de la cual se modifica y 
adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión 
Legal para la protección integral de la infancia y 
la adolescencia del Congreso de la República de 
Colombia y se dictan otras disposiciones”. 

Pregunta: ¿Quiere la plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser Ley de la República? 

Ha sido leído el título y la pregunta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario. Se abre la discusión. Anuncio 
que se va a cerrar. Se cierra la discusión. Por favor 
abrir el registro para someter a votación este título y 
pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
leída del Proyecto de Ley Orgánica No. 192 de 2020 
Cámara. 

Pueden votar señores Representantes. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, por favor recoger últimos votos, 
cerrar el registro y anunciar el resultado. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

¿Quién más? Se cierra el registro la votación es 
como sigue: 

Por el sí: 

Carlos Julio Bonilla Soto 

Ángela Patricia Sánchez Leal 

Julián Peinado Ramírez 

Juan David Vélez Trujillo 

Astrid Sánchez Montes de Oca

Diego Patiño Amariles 

Rodrigo Arturo Rojas Lara 

John Jairo Cárdenas Morán 

Karen Violette Cure Corcione 

Juan Carlos Reinales Agudelo 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez 

Modesto Enrique Aguilera Vides 

Eloy Chichi Quintero Romero 

Buenaventura León León

Flora Perdomo Andrade 

León Fredy Muñoz Lopera 

Elizabeth Jay-Pang Díaz 

Óscar Darío Pérez Pineda 

Henry Fernando Correal Herrera 

Luis Fernando Gómez Betancourt 

Juan Diego Echavarría Sánchez 

José Eliécer Salazar López 

Mónica María Raigoza Morales

Anatolio Hernández Lozano 

John Jairo Roldán Avendaño 

Víctor Manuel Ortiz Joya 

Juan Carlos Rivera Peña 

Jaime Armando Yepes Martínez 

Adriana Magali Matiz Vargas 

Edward David Rodríguez Rodríguez 

Óscar Leonardo Villamizar Meneses 

Alejandro Carlos Chacón Camargo 

Aquileo Medina Arteaga 

Ciro Fernández Núñez 

José Vicente Carreño Castro 

Óscar Camilo Arango Cárdenas 

César Augusto Ortiz Zorro 

Ángel María Gaitán Pulido. 

Por el sí: 39 votos manuales, 87 electrónicos. 
Para un total de 126 votos. 

Por el no: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos. 

Señora Presidenta, ha sido aprobado con la 
mayoría requeridas por la Constitución en la 
Ley con 126 votos, el título y la pregunta del 
Proyecto de Ley Orgánica número 192 de 2020  
Cámara.
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NOTA ACLARATORIA

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Julián, tiene el uso de la palabra.
Intervención Representante Julián Peinado 

Ramírez: 
Muchas gracias Presidenta. Debo reconocer 

la autoría de la Representante Ángela Patricia 
Sánchez, quien ha puesto todo su empeño en este 
Proyecto ya en varias ocasiones, agradecer a la 
Comisión Accidental de la Niñez, a sus miembros 
quienes han sido cruciales para poder llevar a 
cabo este gran proyecto, agradecerle a cada uno de 
los Representantes que acompañaron de manera 
unánime esta importante visión, donde los niños por 
mandato constitucional se ubican en el epicentro 
y en la necesidad de la gran protección y la mayor 
protección en sus derechos, en su integridad, en un 

momento donde vemos la avalancha de denuncias 
de maltratos físicos, abusos sexuales. 

Hoy el Congreso de la República especialmente 
la Cámara de Representantes anuncia una nueva 
comisión que no tendrá cargas burocráticas, sino 
que por el contrario se apalancará en la Comisión 
de la Mujer para poder estudiar y profundizar la 
protección de los niños, niñas y adolescentes o en la 
infancia y en los jóvenes de nuestro país. 

Por eso reiteramos nuestra gratitud y anunciamos 
que este Congreso es el que históricamente ha 
trabajado en mejor manera y en demasía por los 
derechos de los niños y niñas, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Ángela Sánchez, tiene el uso de la 
palabra tres minutos.

Intervención Representante Ángela Patricia 
Sánchez Leal: 

Muchas gracias señora Presidenta. Quiero hoy 
agradecer muy especialmente a esta plenaria que ha 
aprobado unánimemente este importante proyecto 
de ley, agradecer a los autores, a los coordinadores 
ponentes, a la doctora Adriana Magali, al doctor 
Julián Peinado, a los demás ponentes y a más de 20 
organizaciones internacionales que han aportado en 
la construcción de este importante proyecto de ley. 

Recordar que esta semana hemos conocido dos 
noticias muy tristes, la muerte de Samuel David 
en Bogotá con 18 meses por presuntas agresiones 
a causa de su padre y también Maximiliano en 
Medellín, esto no puede seguir pasando en el país. 

Además, acabamos de conocer la tasa de 
orfandad a nivel mundial, hecha por la Universidad 
de Harvard donde dice que de cada 1000 niños 
en Colombia 2.3 han perdido a sus padres o a sus 
cuidadores; Colombia ocupa el quinto lugar en la 
escala mundial y esto tampoco puede seguir pasando. 
Los derechos de nuestros niños están continuamente 
vulnerados y por eso la sociedad exige al Congreso 
de la República que legislemos a favor de la niñez, 
por eso con la creación de la comisión legal estamos 
creando una oportunidad y un espacio para que 
precisamente estas leyes a favor de nuestros niños, 
niñas y adolescentes avancen, pero también hacer 
este control político, también poder mirar el avance 
de las políticas públicas y poder coordinar el trabajo 
en territorio y también con las organizaciones a 
nivel internacional. 

Así que muchas gracias a todos, estamos dando 
un paso histórico como Congreso de la República y 
estamos diciendo que sí nos importan los niños, que 
sí estamos trabajando por el futuro de Colombia, 
gracias señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Representante, siguiente proyecto en el 
Orden del Día Secretario.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Proyecto de ley número 466 de 2020 Cámara, 
“por la cual la Nación declara patrimonio histórico 
y cultural al Municipio de Tame del Departamento 
de Arauca, exaltando su condición de cuna de la 
libertad de Colombia, reconociendo y resaltando la 
inmensa labor libertadora del Coronel y Párroco 
Fray Ignacio Mariño y el Lancero Sargento Inocencio 
Chinca, por los acontecimientos históricos de la 
campaña libertadora del siglo 19”. 

Autor: Nevardo Eneiro Rincón.
Ponentes: José Vicente Carreño, Nevardo Eneiro 

Rincón. 
Se publicó este proyecto: Gaceta del Congreso 

número 1356 de 2020.
Se publicó ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 81 de 2021.
Ponencia para segundo debate: Gaceta del 

Congreso número 561 de 2021.
Se aprobó en la Comisión Segunda: 6 de abril de 

2021.
Se anunció para este debate: 23 de agosto 23 de 

2021. 
No tiene impedimentos. El informe de ponencia 

dice así: 
“Considerando los argumentos expuestos 

presentamos ponencia positiva y solicitamos a los 
miembros de la plenaria de la Cámara de Representantes 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 466 
de 2020 Cámara, “por la cual la Nación declara 
patrimonio histórico y cultural al Municipio de Tame 
del Departamento de Arauca exaltando su condición 
de cuna de la libertad de Colombia, reconociendo y 
resaltando la inmensa labor libertadora del Coronel y 
Párroco Fray Ignacio Mariño y en Lancero Sargento 
Inocencio Chinca por los acontecimientos históricos 
de la campaña libertadora del siglo 19”.

Firman, José Vicente Carreño Castro, Nevardo 
Eneiro Rincón. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario. Vamos a someter a 
consideración el informe con que termina la 
ponencia. Se abre la discusión. Anuncio que se va a 
cerrar. Se cierra la discusión. ¿Aprueba esta plenaria 
el informe con que termina la ponencia?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la presidencia a la plenaria, si aprueba 
el informe de ponencia que busca darle segundo 
debate. 

Señora Presidenta toca abrir el registro no hay 
unanimidad.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Bueno. Entonces, vamos a votar por plataforma, 
señor Secretario. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Secretario, por favor recoja los últimos votos, 
cierra la plataforma y anuncia la votación. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

¿Quién más? Se cierra el registro y la votación es 
como sigue:

Por el sí: 
Luis Fernando Gómez Betancourt 
José Joaquín Marchena 
Carlos Julio Bonilla Soto 
Alejandro Carlos Chacón Camargo 
Modesto Enrique Aguilera Vides 
John Jairo Cárdenas Morán 
Óscar Camilo Arango Cárdenas 
Diego Patiño Amariles 
Karen Violette Cure Corcione 
Ángela Patricia Sánchez Leal 
León Freddy Muñoz Lopera 
Aquileo Medina Arteaga 
Juan Carlos Rivera Peña 
José Vicente Carreño Castro 
Jorge Alberto Gómez Gallego 
Rodrigo Arturo Rojas Lara 
Eloy Chichi Quintero Romero 
Ciro Fernández Núñez 
Elizabeth Jay-Pang Díaz 
Adriana Magali Matiz Vargas
Flora Perdomo Andrade 
Anatolio Hernández Lozano 
Henry Fernando Correal Herrera 
Víctor Manuel Ortiz Joya 
José Eliécer Salazar López 
Jaime Armando Yepes Martínez 
Óscar Darío Pérez Pineda 
María José Pizarro Rodríguez 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez 
John Jairo Roldán Avendaño 
Ángel María Gaitán Pulido 
Jairo Giovanny Cristancho Tarache 
John Alejandro Linares Camberos 
Mónica María Raigoza Morales 
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Juan Fernando Espinal Ramírez 
Buenaventura León León.
Por el sí: 37 votos manuales, 90 electrónicos. 

Para un total por el sí de 127 votos.

Por el no: 1 voto electrónico, 0 manuales. Para un 
total por el no de 1 voto.

Señora Presidenta ha sido aprobado el informe 
de ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia Luis Alberto Albán 
Urbano: 

Gracias Secretario. Vamos a someter a 
consideración los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 
10 que no tienen proposición; y el artículo 9 con 
una proposición del Representante David Vélez 
avalada. 

Por favor la lee antes de ponerlos a consideración, 
para poderla poner a consideración con los otros, 
muchas gracias.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Entonces por orden de la Presidencia leemos la 
proposición avalada sobre el artículo noveno que 
dice así:

“Se autoriza el Gobierno nacional para que a 
través de Radio Televisión Nacional de Colombia 
–(RTVC), se financie la producción de un programa 
de televisión y radio, el cual será elaborado en 
asocio con la Gobernación de Arauca y será 
transmitido a través de la señal abierta del Canal 
Regional TV Andina Limitada y de una de las 
señales de RTVC sobre esta condición de patrimonio 
histórico cultural de Tame del Departamento de 
Arauca, destacando además los diferentes aspectos 
demográficos, sociales, culturales y económicos del 
Municipio. 

Parágrafo. Autorícese al Gobierno Nacional 
para incorporar dentro del Presupuesto General de 
la Nación las apropiaciones necesarias y se gire a 
Radio Televisión Nacional de Colombia -RTVC-, los 
recursos para cumplir los efectos contemplados en 
el presente artículo”. 

Dirección de Presidencia Luis Alberto Albán 
Urbano: 

Representante Juan David Vélez, ¿se va a referir 
a su proposición avalada? 

Intervención Representante Juan David Vélez 
Trujillo: 

Sí señor Presidente, muchas gracias. 

Dirección de Presidencia Luis Alberto Albán 
Urbano: 

3 minutos Representante. 

Intervención Representante Juan David Vélez 
Trujillo: 

Presidente más breve y muchas gracias. Felicitar 
a nuestro compañero José Vicente Carreño, esta es 
una corrección en la redacción para que no tenga 
ninguna dificultad ante el Gobierno Nacional y 
para que tenga toda la viabilidad que requiere este 
importante proyecto de ley, por eso agradezco la, el 
aval del autor y ponente y espero que no tengamos 
dificultades al aprobarlo en la plenaria, muchas 
gracias Presidente.
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Dirección de Presidencia Luis Alberto Albán 
Urbano: 

Bueno, entonces en consideración el articulado 
con la proposición avalada. Está en discusión. 
Se cierra la discusión. Secretario, sírvase abrir el 
registro para la votación.

Secretario, hagamos votación ordinaria si no hay 
nadie que vaya a votar en contra. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el señor Presidente, ha optado por la por 
la votación ordinaria, pregunta el señor Presidente a 
la plenaria si aprueban los artículos como vienen en 
la ponencia, el 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 10, y como viene 
en la ponencia con la proposición avalada sobre el 
artículo 9, Si alguien va a votar en contra por favor 
lo manifiesta en este momento. 

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad como vienen en la ponencia los 
artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 10 y como vienen 
en la ponencia con la proposición avalada sobre el 
artículo 9 ya leído, ha sido aprobado.

Dirección de Presidencia Luis Alberto Albán 
Urbano: 

Muy bien Secretario, entonces pasemos a votar el 
título y la pregunta, por favor los lee.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Título: “por la cual la Nación declara patrimonio 
histórico y cultural al Municipio de Tame del 
Departamento de Arauca exaltando su condición 
de cuna de la libertad colombiana, reconociendo y 
resaltando la inmensa labor libertadora del Coronel 
y Párroco Fray Ignacio Mariño y el Lancero 
Sargento Inocencio Chinca por los acontecimientos 
históricos de la campaña libertadora del siglo 19”.

Pregunta: ¿quiere la plenaria que este Proyecto 
continúe su trámite para ser Ley de la República? 

Dirección de Presidencia Luis Alberto Albán 
Urbano: 

En consideración título y pregunta anuncio que 
va a cerrarse. Como es título y pregunta por favor 
Secretario, abra el registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
leídos. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, por favor cerrar el registro y 
anunciar el resultado. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se cierra el registro y la votación final es como 
sigue:

Por el no: 

Gabriel Santos García. 

Por el no: 1 voto manual, 1 voto electrónico. 
Para un total por el no de 2 votos.

Por el sí: 

José Vicente Carreño Castro 

Óscar Darío Pérez Pineda 

Luis Fernando Gómez Betancourt 

Juan David Vélez Trujillo 

Flora Perdomo Andrade 

Milton Hugo Angulo Viveros 

María José Pizarro Rodríguez 

Diego Patiño Amariles 

José Joaquín Marchena 

Ángel María Gaitán Pulido 

Juan Fernando Espinal Ramírez 

León Fredy Muñoz Lopera 

Andrés David Calle Aguas 

Henry Fernando Correal Herrera 

Elizabeth Jay-Pang Díaz 

Víctor Manuel Ortiz Joya 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez 

Juan Carlos Rivera Peña 

Mónica María Raigoza Morales 

Carlos Julio Bonilla Soto 

Anatolio Hernández Lozano 

Juan Carlos Reinales Agudelo 

José Eliécer Salazar López 

Jorge Alberto Gómez Gallego 

Aquileo Medina Arteaga 

Buenaventura León León 

Eloy Chichi Quintero Romero 

Ciro Fernández Núñez 

John Jairo Roldán Avendaño 

Óscar Camilo Arango Cárdenas 

Jaime Armando Yepes Martínez 

Alejandro Carlos Chacón Camargo 

Jhon Alejandro Linares Camberos. 

Por el sí: 34 votos manuales, 86 electrónicos. 
Para un total de 120 votos. 

Señora Presidenta, ha sido aprobado el título y la 
pregunta de este proyecto de ley.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario. Tiene el uso de la palabra el 
Representante José Vicente Carreño por 3 minutos.

Intervención Representante José Vicente 
Carreño Castro 

Gracias, gracias Presidenta. Primeramente, dar 
gracias a Dios por esta oportunidad, hoy con este 
proyecto de ley el cual busca declarar patrimonio 
histórico cultural al municipio de Tame en el 
departamento de Arauca, exaltando la condición 
especial de cuna de la libertad, por eso hoy les 
agradezco ese voto positivo, no sin antes felicitar a 
su autor el ex Representante Eneiro Rincón que es 
oriundo de ese municipio.

Decía la importancia de cuna de la libertad 
porque esta iniciativa busca ratificar en la enorme, 
enorme importancia que tiene el municipio de 
Tame en el proceso de la independencia de nuestro 
País, porque sencillamente en este sitio, en esta 
parte de la geografía llanera acontecieron varios 
acontecimientos importantísimos, lo que llevo más 
adelante a la génesis de nuestro Ejército Nacional y 
a esa gran Batalla del Puente de Boyacá que ustedes 
conocen. 

Tame es un municipio con más de 400 años de su 
fundación y cuando les decía que allí se acontecieron 
varios hechos, en esta localidad se encontraron 
por primera vez el Libertador Simón Bolívar y el 
también General Francisco de Paula Santander; pero 
un hecho importante que enorgullece a los tameños 
y a los araucanos es que el General Simón Bolívar 
le dio el título de cuna de la libertad, pues fue en 
Tame donde se dio la génesis o donde nació en otras 
palabras nuestro glorioso Ejército Nacional. 

Además, el municipio de Tame, es un municipio 
reconocido por su diversidad, su fauna, su flora, por 
tener unos yacimientos petroleros que contribuyen 
al sostenimiento del País, como cada uno de ustedes 
lo conocen queridos congresistas. 

Entonces, hoy es de gran importancia para nosotros 
como araucanos y, especialmente, para los tameños 
que ustedes le hayan dado ese voto de confianza y 
pase a su tercer debate en el Senado de la República y 
que sea reconocido este patrimonio histórico nuestro 
municipio y, sobre todo, esa importancia que le dio 
Simón Bolívar como cuna de la libertad, cuna de la 
libertad a todos los colombianos. 

Que Dios los bendiga mil y mil gracias por haber 
votado positivo esta iniciativa, que Dios los bendiga 
a todos queridos compañeros Congresistas, gracias 
Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Felicitaciones Representante, siguiente Proyecto 
en el Orden del Día Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Proyecto de ley número 452 de 2020 Cámara, 
“por medio de la cual se modifica y se adiciona la 
Ley 47 de 1993 infraestructura pública turística”. 

Autores: María Del Rosario Guerra, Elizabeth 
Jay-Pang.

Ponentes: Enrique Cabrales, Víctor Manuel 
Ortiz Joya.

Se publicó este proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1199 de 2020. 

Para primer debate: Gaceta del Congreso número 
309 de 2021. 

Para segundo debate: Gaceta del Congreso 
número 940 de 2021. 

Se aprobó en la Comisión Tercera: 16 de junio 
de 2021. 

Se anunció: 23 de agosto de 2021. 
Presidenta, este proyecto nos anuncia que tiene 

impedimentos.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dice así el impedimento, señora Presidenta, 

presentado por el Representante Jorge Méndez 
Hernández, quien se declara impedido toda 
vez que tiene un familiar en segundo grado de 
consanguinidad que labora como jefe de urgencias 
en el Hospital Departamental de San Andrés. 

Esta leído el impedimento, señora Presidenta, del 
Representante Méndez. 

Jorge Méndez se retira de la plataforma mientras 
se vota su impedimento.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario, vamos a someter a 
consideración el impedimento del doctor Jorge 
Méndez. Se abre la discusión. Se cierra la discusión. 
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Por favor abrir registro para votar el 
impedimento del doctor Jorge Méndez, 
certificando que no se encuentra en la plataforma, 
ni de manera presencial.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar el impedimento 
leído de Jorge Méndez. Pueden votar señores 
Representantes. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, favor cerrar el registro y 
anunciar la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

¿Quién falta? Se cierra el registro y las votaciones 
como siguen:

Por el Sí: 
Víctor Manuel Ortiz Joya 
Enrique Cabrales Baquero 
Elizabeth Jay-Pang Díaz 
Modesto Enrique Aguilera Vides 
Diego Patiño Amariles 
José Joaquín Marchena 
José Eliécer Salazar López 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez 
Aquileo Medina Arteaga 

Eloy Chichi Quintero Romero 
Juan Carlos Rivera Peña 
Karen Violette Cure Corcione 
Ángel María Gaitán Pulido 
Oscar Camilo Arango Cárdenas 
Flora Perdomo Andrade 
César Augusto Ortiz Zorro 
Diego Javier Osorio Jiménez 
Anatolio Hernández Lozano 
Luis Fernando Gómez Betancourt 
Carlos Julio Bonilla Soto 
Jorge Alberto Gómez Gallego 
José Luis Pinedo Campo 
Oscar Tulio Lizcano González 
Andrés David Calle Aguas 
Milton Hugo Angulo Viveros 
Juan Carlos Reinales Agudelo. 
Por el Sí: 26 votos manuales, 60 electrónicos. 

Para un total por el Sí de 86 votos.
Por el No: 0 votos manuales, 31 electrónicos. 

Para un total por el No de 31 votos. 
Fue aprobado el impedimento del Representante 

Jorge Méndez para este proyecto, se retira el doctor 
Jorge Méndez, no puede participar en el debate de 
este Proyecto y obviamente el quórum se hace sobre 
168 votos y no sobre 169. 

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Seguimos adelante. El informe de ponencia 
señora Presidenta, si me autorizan dice lo siguiente: 

“Con fundamento en las razones expuestas 
nos permitimos rendir ponencia positiva y, en 
consecuencia, solicitarle a la plenaria de la Cámara 
de Representantes dar segundo debate al Proyecto 
de ley número 452 de 2020 Cámara, ‘por medio del 
cual se modifica y se adiciona la Ley 47 de 1993, 
infraestructura pública turística’”. 

Firman, Enrique Cabrales Vaquero, Víctor 
Manuel Ortiz Joya. 

Ha sido leída la ponencia que busca darle segundo 
debate a este Proyecto.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

En consideración el informe de ponencia. Se abre 
la discusión anuncio que se va a cerrar. Se cierra la 
discusión. ¿Aprueba la plenaria el informe como 
viene en la ponencia?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la Presidencia a la plenaria si, ¿aprueba 
el informe de ponencia, donde busca darle segundo 
debate a este proyecto? Si alguien va a votar de 
manera negativa por favor lo manifiesta en este 
momento. 

Ha sido aprobado señora Presidenta, el informe de 
ponencia para darle segundo debate a este Proyecto. 

Articulado señora Presidenta, este proyecto 
tiene cuatro artículos y tiene proposiciones sobre 
el número 1 y sobre el 2, el número 1 tiene una 
proposición avalada y otra no hasta el momento, el 
2 tiene cuatro proposiciones, una sola avalada.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, entonces iríamos así, artículos 
sin proposiciones, los artículos 3° y 4°, vamos a 
someter primero esos dos. 

Se abre entonces la discusión sobre los artículos 
3° y 4°, como vienen en la ponencia. Se anuncia 
que se va a cerrar. Se cierra la discusión. ¿Aprueba 
esta plenaria los artículos 3° y 4° como vienen en la 
ponencia?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

¿Pregunta la Presidencia a la plenaria si aprueban 
los artículos 3° y 4°, como vienen en la ponencia? Si 
alguien va a votar de manera negativa por favor le 
informa a la plenaria en este instante. 

Señora Presidenta, han sido aprobados por 
unanimidad los artículos 3° y 4° como vienen en la 
ponencia.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto. Vamos con los artículos 1° y 2°, 
artículo 1° tiene una proposición no avalada de la 
Representante de Neyla Ruiz y una avalada de la 



Página 62 Lunes, 2 de mayo de 2022 Gaceta del Congreso  391

Representante Elizabeth Jay-Pang y otros; en el 
artículo 2° tenemos una avalada de Carlos Acosta, 
una avalada de Neyla Ruiz y una no avalada de 
Fabián Díaz. 

Entonces, doctora Neyla, en el primero, ah bueno 
acá me está diciendo el Representante Víctor que es 
ponente, que esta es una sustitutiva ¿usted la tiene la 
sustitutiva? y ¿en la sustitutiva estaría la de Neyla y 
la de Elizabeth Jay-Pang, Representante Víctor?

Intervención Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya:

Señora Presidenta, muchas gracias. Sí, es que se 
presentó una sustitutiva en la cual se acoge lo que 
expresaba la Representante Neyla Ruiz e igualmente 
la claridad y la estructura que se necesitaba dar 
el artículo presentado por la Representante de 
Elizabeth Jay-Pang. 

Entonces, frente a ese artículo pues se hizo la 
proposición sustitutiva que le pediría el favor de 
ponerla en consideración.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, en la sustitutiva estaría recogido lo 
solicitado por las dos Representantes vale, ¿si estoy 
en lo correcto?

Intervención Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya:

Sí, Presidenta. 
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Ahora, artículo segundo, Representante Fabián 

Díaz usted tiene una proposición no avalada de 
este artículo segundo, ¿usted lo quiere someter 
a consideración o lo dejaría como constancia, 
Representante Fabián Díaz?

Intervención Representante Fabián Díaz 
Plata: 

Presidenta, con el fin de darle avance al proyecto 
de ley dejo mí proposición como constancia.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Representante. Señor Secretario, por 
favor vamos a leer la proposición sustitutiva 
del artículo 1° y las dos proposiciones avaladas 
del artículo 2°, para someter los dos artículos a 
consideración.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Estas dos, proposición sustitutiva para el artículo 
primero: 

Modifíquese el artículo 19 de la Ley 47 de 1993 
e inclúyase un parágrafo transitorio así: “Artículo 
19. Contribución para el uso de la infraestructura 
pública turística. Créase la contribución para el uso 
de la infraestructura pública turística que deberá ser 
pagada por los turistas y los residentes temporales 
del departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina sin perjuicio de la 

aplicación de las disposiciones que rigen para las 
entidades territoriales. 

La Gobernación del departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con 
el apoyo de los Ministerios de Hacienda y Crédito 
Público, Transporte y Comercio, Industria y Turismo, 
implementarán una plataforma transaccional de 
fácil acceso para los usuarios con el fin de recaudar 
esta contribución y la tarjeta de turista que trata el 
artículo 15 del Decreto 2762 de 1991, o las normas 
que la modifiquen, adicionen o sustituyan. La 
plataforma deberá disponer de mecanismos digitales 
que permitan a las autoridades competentes efectuar 
la validación del pago. 

Parágrafo transitorio. La plataforma deberá 
estar implementada y en funcionamiento a más 
tardar un año a partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley, para este efecto la Gobernación 
podrá presentar proyectos de apoyo al Fondo 
Nacional de Turismo con la asistencia técnica del 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo; hasta 
tanto se implemente la plataforma dispuesta en el 
presente artículo, la empresa transportadora de 
turistas y residentes temporales será la encargada 
de recaudar esta contribución y entregarla a 
las autoridades departamentales dentro de los 
cinco primeros días de cada mes, mediante 
la presentación de la relación de los tiquetes 
vendidos hacia el departamento   determinando el 
número de tiquete y el nombre del pasajero. Una 
vez en funcionamiento la plataforma el recaudo lo 
efectuará la Gobernación. 

El incumplimiento de las disposiciones 
contenidas en este artículo por la empresa 
transportadora de turistas y residentes temporales 
dará lugar a la imposición de multas sucesivas de 
hasta 100 salarios mínimos legales mensuales, sin 
perjuicio de las sanciones penales y administrativas 
a que hubiere lugar”.

Firman, Elizabeth Jay-Pang, Enrique Cabrales, 
Víctor Manuel Ortiz y Christian Garcés. 

Para el artículo 2°, dos proposiciones una de la 
Representante Neyla Ruiz que pide modificar el 
parágrafo 1° del artículo y quedaría así: 

“Parágrafo 1°. Sin perjuicio de lo anterior la 
administración departamental deberá destinar un 
porcentaje no menor al 20% del total de ingresos por 
concepto de la contribución de qué trata el artículo 
primero de la presente ley, la cual incluye los 
conceptos de ingresos corrientes de la vigencia, los 
recursos del balance y los rendimientos financieros 
si los hubiere para financiar únicamente gastos de 
inversión en infraestructura, dotación hospitalaria 
y salud pública”. 

Igualmente, el Representante Carlos Acosta 
presenta una proposición para este artículo, modifica 
el inciso 1° del artículo 2°, dice:

“Artículo 20. Monto y destinación de las 
contribuciones para el uso de la infraestructura 
pública. La Asamblea Departamental determinará 
el monto de la contribución prevista en el artículo 
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anterior de acuerdo con el tiempo de permanencia 
de las personas y con la actividad que se pretenda 
desarrollar en el departamento  , los recaudos 
percibidos por concepto de la contribución prevista 
en el artículo anterior se destinarán específicamente 
a la ejecución de las actividades -es lo que adiciona 
el Representante Carlos Acosta-, relacionadas 
con el mejoramiento, mantenimiento, adecuación 
y modernización de la infraestructura pública 
turística, la infraestructura de dotación hospitalaria 
y salud pública y la preservación de los recursos 
naturales”, lo demás como viene en el informe de 
ponencia.

Señora Presidenta, están leídas las proposiciones, 
para el artículo 1° sustitutiva y las dos proposiciones 
avaladas para el artículo 2°.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias. Representante María Cristina Soto 
está teniendo problemas con la plataforma aquí se 
certifica.

Representante Buenaventura me acaban de 
entregar una proposición suya modificatoria del 
artículo 2°, quiero preguntarle si, ¿usted quiere que 
la someta a votación, o la deja como constancia?

Intervención Representante Buenaventura 
León León: 

No, gracias Presidenta. No, la queremos dejar 
como constancia porque además está mal titulada, 
se nos fue un cero más y está mal presentada 
Presidenta, la dejamos como constancia gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Representante. Entonces vamos a 
someter a consideración artículo 1° con la sustitutiva, 
artículo 2° con las proposiciones ya leídas de Carlos 
Acosta, Neyla Ruiz y Fabián y el Representante 
Buenaventura las deja como constancia.

Se abre la discusión. Anuncio que se va a cerrar. 
Se cierra la discusión. ¿Aprueba está plenaria los 
artículos 1° y 2° con la sustitutiva y los artículos 
avalados?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la Presidencia a la plenaria si, 
¿aprueban los artículos 1° con la proposición 
sustitutiva, el 2° con las proposiciones avaladas, el 
3° y 4° como vienen en la ponencia? Si alguien va a 
votar negativamente por favor lo manifiesta en este 
momento.  

Han sido aprobados señora Presidenta, por 
unanimidad los artículos 1° con su proposición 
sustitutiva, el 2° con las proposiciones avaladas, 3° 
y 4°, como vienen en la ponencia.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario. Vamos ahora con el título y la 
pregunta por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Título: “por medio de la cual se modifica y se 
adiciona la Ley 47 de 1993, infraestructura pública 
turística”.

Pregunta: ¿Quiere la plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para hacer Ley de la República? 

Se abre el registro. Pueden votar señores 
representantes. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, por favor cerrar el registro y 
anunciar el resultado. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

¿Quién falta por votar? Se cierra el registro y la 
votación final es como sigue: 

Por el No: 0 votos manuales, 0 electrónicos. Para 
un total de 0 votos. 

Por el sí: 
Víctor Manuel Ortiz Joya 
Héctor Javier Vergara Sierra 
Karen Violette Cure Corcione 
Ciro Fernández Núñez 
Diego Patiño Amariles
Flora Perdomo Andrade 
Modesto Enrique Aguilera Vides 
Diego Javier Osorio Jiménez 
José Eliécer Salazar López 
John Jairo Roldán Avendaño
Harold Augusto Valencia Infante 
Henry Fernando Correal Herrera 
Milton Hugo Ángulo Viveros 
José Joaquín Marchena
Anatolio Hernández Lozano 
Ángel María Gaitán Pulido 
Eloy Chichi Quintero Romero 
Luis Fernando Gómez Betancourt
Carlos Julio Bonilla Soto
Edwin Alberto Valdés Rodríguez 
Aquileo Medina Arteaga
Oscar Tulio Lizcano González 
Jaime Alberto Yepes Martínez 
Oscar Darío Pérez Pineda
Gloria Betty Zorro Africano. 
Por el Sí: 25 votos manuales, 103 electrónicos. 

Para un total por el Sí de 128 votos. 
Señora Presidenta, han sido aprobados el título y 

la pregunta de este proyecto de ley.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias señor Secretario. Tiene el uso de la 
palabra el Representante y ponente Víctor Ortiz, por 
tres minutos.

Intervención Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya:

Gracias Presidenta. Darle las gracias a usted, 
a la Mesa Directiva, a todos los colegas por este 
Proyecto de ley número 452, que se acaba de 
aprobar, de autoría de la colega del Partido Liberal, la 
Representante Elizabeth Jay-Pang y de la Senadora 
María del Rosario. 

Presidenta, compañeros y al País, yo creo que 
era necesario y a buena hora llegó este proyecto de 
ley para modificar los artículos 19 y 20 de la Ley 
47 del 93 y fueron dos objetivos; dos objetivos 
primordiales, yo creo bien pensado y fue reformular 
la manera del cobro y la distribución de la tarjeta 
de turismo, que ya no solamente va para el tema 
de infraestructura, sino que va a favorecer a todo 
el departamento de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina en el tema de salud e igualmente 
pues aumentar ese porcentaje para la atención, no 
solamente en la prestación de los servicios de salud, 
sino también en la infraestructura. 

En mi vida profesional yo tuve la oportunidad 
de visitar a San Andrés, cuando estaba el Hospital 
Timothy Britton y creo que, desde esa época al 
día de hoy San Andrés necesitaba estos recursos 
para impulsar y para fortalecer los temas de salud. 

Representante Elizabeth, qué buena, a buena hora 
presentó usted este Proyecto de Ley. 

A mí me gustaría con la venia suya Presidenta 
que le diera la palabra a la Representante Elizabeth 
que vive en San Andrés, sabe la problemática de San 
Andrés y sabe cuáles fueron los motivos que llevaron 
a presentar este proyecto de ley que hoy se aprueba 
y que pasa a tercer debate en la Comisión Tercera de 
Senado y en la plenaria de Senado. Muchas gracias 
a todos y Presidenta, con su venia para el uso de la 
palabra de la Representante Elizabeth, 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Por supuesto que sí. Tiene el uso de la palabra 
la Representante Elizabeth Jay-Pang, después de la 
intervención de la Representante vamos a anunciar 
proyectos, señor Secretario.

Por favor, sonido para la Representante Elizabeth 
Jay-Pang

Intervención Representante Elizabeth Jay-
Pang Díaz: 

Gracias señora Presidenta. Colegas de verdad 
que en nombre del Archipiélago de San Andrés, de 
los habitantes de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina quiero agradecer a ustedes el apoyo total 
que hemos tenido unánimemente a este proyecto. 

Como lo decía el doctor, el Representante Víctor 
este es un proyecto que llega a buena hora, porque 
nosotros en San Andrés y Providencia padecemos 
precisamente de un Hospital que responda a todas 
las necesidades que tienen sus habitantes. 

El objetivo principal es precisamente atender 
esta situación que viven los habitantes de San 
Andrés, cuando no tienen un diagnóstico adecuado 
porque no tienen un equipo tecnológico, un TAC, 
un scanner; en tiempos de pandemia cuando estaba 
la cosa crítica, ni siquiera los insumos para poder 
atender los gases arteriales. Entonces, este Proyecto 
va a responder no solamente el equipamiento 
tecnológico del Hospital Regional de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina sino también que va a 
permitir la actualización de los médicos y enfermeras 
que prestan su servicio en este centro asistencial. 

Pero como le decía el Representante Víctor Ortiz, 
también llega una oportunidad muy importante 
para San Andrés y es la actualización tecnológica 
en el cobro de la tarjeta, para que no suframos 
traumatismo a la llegada de San Andrés que nos 
vemos engorrosamente ahí llenando la tarjeta y en 
la cantidad de gente y ese tiempo tiene que hacer 
agilidad y vincularse ya hacia la nueva tecnología.

Entonces es una ganancia muy importante 
para el Archipiélago, de verdad que nuevamente 
gracias a cada uno de ustedes por este apoyo a este 
proyecto y gracias a la señora Presidenta que ha 
tomado también como bandera suya este proyecto, 
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lo sacamos adelante y ahora vamos para Senado con 
el favor de Dios para que prontamente sea Ley de la 
República y podemos apoyar a todos los habitantes 
del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. Muchas gracias señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Representante. Señor Secretario, por 
favor anunciar proyectos para la próxima semana.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se anuncian los siguientes proyectos, para la 
próxima sesión donde se aprueba el Proyecto de Ley 
o Actos Legislativos, 1° de septiembre, la hora la va 
a fijar la Presidenta en unos instantes. 

Se anuncian entonces para el 1° de septiembre 
los siguientes proyectos:

• Proyecto de ley número 543 de 2021 Cá-
mara, por medio de la cual se establecen 
incentivos económicos para fortalecer el 
acceso y las oportunidades y en empleo. 

• Proyecto de ley número 209 de 2020 Cá-
mara, por medio de la cual se dictan me-
didas para la protección del adulto mayor. 

• Proyecto de ley número 460 de 2020 Cá-
mara, por medio del cual se promueve la 
educación emocional en las instituciones 
educativas.

• Proyecto de ley número 435 de 2020 Cá-
mara, por medio de la cual se modifica la 
Ley 1617 de 2013. 

• Proyecto de ley número 010 de 2020 Cá-
mara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 274 de 2020 Cámara, por la cual 
se prohíbe en el territorio nacional la fa-
bricación, importación, exportación, co-
mercialización y distribución de plásticos. 

• Proyecto de ley número 173 de 2020 Cá-
mara, por medio de la cual se modifica la 
Ley 23 de 1981 y se dictan otras disposi-
ciones.

• Proyecto de ley número 377 de 2020 Cá-
mara, por medio de la cual se crea el régi-
men de zona turística económica y social, 
especial para los municipios limítrofes del 
departamento   de Nariño, con la Repúbli-
ca de Ecuador. 

• Proyecto de ley número 321 de 2020 Cá-
mara, por medio de la cual se crea la ruta 
integral de emprendimiento de mujeres, 
empresas con manos de mujer y se dictan 
otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 545 de 2021 Cá-
mara, por medio la cual se fortalece el fi-
nanciamiento de los pequeños y medianos 
productores agropecuarios.

Han sido anunciados los Proyectos de Ley para 
la sesión del próximo 1° de septiembre o cuando se 
tramiten Proyectos de Ley y Actos Legislativos.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario. Unos anuncios parroquiales, 
la próxima semana vamos a citar plenaria el día 
miércoles en la tarde, el día jueves vamos a citar a 
las 9 de la mañana y no olviden que el debate de 
Moción de Censura es el día viernes a las 9 de la 
mañana, para que todos los voceros y presidentes de 
las comisiones sepan y puedan organizar así también 
sus citaciones. 

A todos una muy feliz noche, se levanta la sesión, 
el miércoles vamos a citar a las 3 de la tarde, señor 
Secretario. 

A todos muchas bendiciones, que Dios los guarde 
y la Virgen los cubra con su manto, feliz resto de 
semana.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se levanta la sesión por orden de la Presidencia, 
siendo las 7:44 p.m., del día 24 de agosto de 2021 
y se ha citado para miércoles 1° de septiembre a 
partir de las 3 p.m., para la sesión ordinaria de dicha 
fecha donde se van a tramitar los Proyectos de Ley 
anunciados. Se levanta la sesión por orden de la 
Presidencia. 

Muy amables, un saludo especial a todos los 
señores miembros de la plenaria de la Cámara de 
Representantes y el resto del Congreso, así como los 
compañeros están convalecientes, de igual manera a 
todos los enfermos del País un saludo muy especial, 
que pronto salgan de esa situación que ojalá sea 
momentáneo, muy amables.

Bogotá, D. C., 18 de agosto de 2021 

Doctora 
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA 
Presidenta de la Cámara De Representantes 
Ciudad 

Respetada Señora presidente, 

�
Asunto: Impedimento 

Con fundamento en lo contemplado en la ley Sta de 1992 y normas concordantes, 
presento ante la Plenaria de la Cámara de Representantes un Impedimento para discutir 
y votar el Proyecto de Ley 452 de 2020, toda vez que tengo un familiar en segundo 
grado de consanguinidad que labora como Jefe de urgencias en el Hospital 
Departamental de San Andrés. 

Atentamente, 

�M� 
Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 
Partido Cambio Radical. 

IMPEDIMENTOS 
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CONSTANCIAS
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La Presidenta,
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA

El Primer Vicepresidente,
CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA

El Segundo Vicepresidente,
LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2022


